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Cubierta: El Parlamento de Suiza se adaptó a 
la pandemia incorporando divisiones entre los 
escaños y estableciendo para los parlamentarios 
la obligatoriedad de llevar mascarillas. 
© Fabrice COFFRINI/AFP

La UIP
La Unión Interparlamentaria (UIP) es la organización 
internacional de los parlamentos nacionales. Fue 
fundada en 1889 como la primera organización política 
multilateral del mundo, encargada de promover la 
cooperación y el diálogo entre todas las naciones.

En la actualidad, la UIP está compuesta por 
179 parlamentos nacionales en calidad de miembros 
y 13 órganos parlamentarios regionales.

Fomenta la democracia y ayuda a los parlamentos 
a ser más fuertes, jóvenes y diversos, así como a 
mantener un equilibrio entre hombres y mujeres. 
Igualmente, defiende los derechos humanos de 
los parlamentarios mediante un comité específico 
compuesto por parlamentarios de todo el mundo.

Dos veces al año, la UIP convoca a más de 
1500 delegados y parlamentarios en una asamblea 
internacional, que aporta una dimensión parlamentaria 
al trabajo de las Naciones Unidas y al cumplimiento 
de los objetivos mundiales para 2030.
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Adaptarse, asistir a nuestros Miembros y 
acelerar la transformación digital de la UIP
El año 2020 representó un punto de inflexión para la UIP. A partir de marzo, la UIP se vio obligada 
a reinventarse a sí misma por completo con el fin de mitigar los efectos de la pandemia en sus 
actividades. A pesar de los confinamientos y las restricciones impuestas en los desplazamien-
tos internacionales, continuamos trabajando y adaptándonos con rapidez a las turbulencias de 
alcance mundial encontrando nuevas maneras de interactuar con nuestros Miembros y, mediante 
los avances realizados en nuestra transformación digital, reafirmando la función de la UIP como 
principal plataforma internacional para el diálogo parlamentario.

Apoyar a los parlamentos
Es esencial para la democracia y el desarrollo que los parlamentos sean fuertes y eficaces. 
La COVID-19 provocó que la función del Parlamento sea hoy más importante que nunca. Era 
necesario que se adoptara legislación de excepción y que se sometieran a escrutinio las pro-
puestas gubernamentales. Con el fin de mitigar la alteración del trabajo parlamentario habitual, 
la UIP facilitó los intercambios de buenas prácticas entre los parlamentos en las cuestiones de 

tecnología y trabajo a distancia. 

Nuestra campaña Parlamentos en tiempos de pandemia, iniciada inmediatamente durante el primer confinamien-
to en abril, se confirmó como una llamada para reagrupar a los parlamentos con vistas a enfrentar los nuevos 
desafíos. El trabajo constante de la UIP por fortalecer a los parlamentos y transformarlos en instituciones más 
eficaces mediante la divulgación de buenas prácticas y el desarrollo institucional adquirió una mayor relevancia 
durante estos tiempos difíciles.

En junio, hicimos un llamamiento a los parlamentos para que permanecieran ‘abiertos’ durante la pandemia. Los 
países necesitan un liderazgo democrático ahora más que nunca. Esta pandemia está transformando nuestras 
sociedades, en ocasiones hasta el punto de no poder reconocerlas más. Está golpeando nuestras economías, 
destruyendo empleos y empresas, y exponiendo las desigualdades. 

Por ello, resultaba esperanzador constatar que la mayoría de los parlamentos siguieron funcionando, a pesar de 
las circunstancias excepcionales, concibiendo nuevos modos de funcionamiento y adaptando sus normas de 
cara a garantizar la continuidad de la función normativa, entre otras actividades parlamentarias. Los parlamentos 
han demostrado la naturaleza duradera y resiliente de la democracia, de sus valores y de sus instituciones.

Integrar la nueva realidad virtual
A pesar de la incapacidad de reunirnos en persona, la UIP convocó la primera parte, a mediados de agosto en 
formato virtual, de la Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, una conferencia internacional que 
se celebra cada cinco años. Más de 100 presidentes y presidentas adoptaron una declaración política solemne y 
ambiciosa por la que establecen su compromiso con una acción parlamentaria firme a favor de un mundo más 
seguro, sano y próspero.

Posteriormente, en noviembre, el Consejo Directivo de la UIP, nuestro órgano decisorio plenario, se reunió virtual-
mente por primera vez con el fin de adoptar el programa de trabajo y el presupuesto de la UIP para 2021 y elegir 
un nuevo presidente. Las elecciones en sí mismas demostraron ser un ejemplo excelente de democracia digital. 
Unos 400 parlamentarios procedentes de más de 140 Parlamentos Miembros ejercieron su responsabilidad de-
mocrática votando de forma electrónica durante un plazo de 24 horas. La votación se realizó de forma secreta a 
través de una plataforma digital segura, y un auditor independiente verificó y certificó los resultados. 

Eliminar la violencia contra las mujeres en el parlamento
Mientras el mundo celebraba los 25 años de la Declaración de Beijing para la igualdad entre los géneros, la 
COVID-19 amplificaba las numerosas dimensiones en las que aún perdura la desigualdad de género. La violencia 
doméstica ha alcanzado niveles alarmantes, hasta el punto de provocar un debate sobre una pandemia oculta.

A modo de respuesta, publicamos una nota orientativa sobre el género y la COVID-19, con ejemplos extraídos 
de otros parlamentos en materia del liderazgo de las mujeres en los procesos parlamentarios de adopción de 
decisiones, además de recomendaciones acerca de cómo lograr que la legislación relativa a la COVID-19 integre 
la perspectiva de género. 

La divulgación de las Directrices para la eliminación del sexismo, el acoso y la violencia contra las mujeres en los 
parlamentos, de la UIP, motivó solicitudes de más información por parte de muchos parlamentos, y dichas direc-
trices de política fueron también adoptadas por redes de mujeres parlamentarias en la Asociación Parlamentaria 
de la Commonwealth y la Asamblea Parlamentaria de la Francofonía.

Asimismo, en el año 2020, la UIP y la Unión Parlamentaria Africana colaboraron en un estudio regional sobre 
el sexismo, el acoso y la violencia contra las mujeres en los parlamentos africanos. La publicación resultante, 
prevista para 2021, es la continuación de un estudio anterior sobre los parlamentos europeos publicado por la 

El Secretario General de la UIP, 
señor Martin Chungong. © Dixon

https://www.ipu.org/parliaments-in-time-pandemic
https://www.ipu.org/news/voices/2020-06/opinion-lift-lockdowns-parliaments-too
https://www.ipu.org/news/press-releases/2020-08/speakers-parliament-join-forces-tackle-health-economic-and-climate-crises
https://www.ipu.org/event/fifth-world-conference-speakers-parliament#event-sub-page-22190
https://www.ipu.org/news/press-releases/2020-11/duarte-pacheco-elected-new-ipu-president-in-historic-virtual-vote
https://www.ipu.org/news/press-releases/2020-11/duarte-pacheco-elected-new-ipu-president-in-historic-virtual-vote
https://www.ipu.org/gender-and-covid-19-guidance-note-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/reference/2019-11/guidelines-elimination-sexism-harassment-and-violence-against-women-in-parliament
https://www.ipu.org/resources/publications/reference/2019-11/guidelines-elimination-sexism-harassment-and-violence-against-women-in-parliament
https://www.ipu.org/resources/publications/issue-briefs/2018-10/sexism-harassment-and-violence-against-women-in-parliaments-in-europe
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UIP y la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. La UIP tiene la ambición de generar una sensibilización 
mundial sobre esta cuestión e incitar a la acción para ponerle fin.

Las evidencias obtenidas durante los últimos meses indican que las mujeres líderes elegidas han gestionado 
la pandemia con más éxito, lo cual ha confirmado el valor de seguir invirtiendo en la igualdad de género y en el 
empoderamiento político de las mujeres.

Defender los derechos humanos de los parlamentarios
Como consecuencia de la pandemia de COVID-19, muchos países adoptaron medidas de gran alcance —inclu-
so declararon estados de excepción— para detener la propagación del virus y proteger a sus poblaciones. La 
mayoría de estas medidas han tenido consecuencias importantes en el ámbito de los derechos humanos. Con 
demasiada frecuencia, se aprovecharon los confinamientos y las leyes de excepción para detener a parlamen-
tarios opositores o para violar sus derechos de otros modos.

En respuesta a lo anterior, la UIP elaboró y divulgó recomendaciones para los parlamentos acerca del modo de 
garantizar el respeto de los derechos humanos a la vez que se protege la salud pública. Además, el Comité de 
Derechos Humanos de los Parlamentarios de la UIP, adaptándose rápidamente, continuó sin descanso su defensa 
de los derechos humanos de los distintos parlamentarios afectados. En el año 2020, la UIP examinó y adoptó 
medidas con respecto a 552 denuncias de violaciones de los derechos humanos sufridas por parlamentarios 
en 42 países, un aumento con respecto a las 533 denuncias de 2019.

El empoderamiento de los jóvenes parlamentarios
En el año 2020, un número creciente de jóvenes parlamentarios participó en las reuniones de la UIP a fin de pro-
mover los resultados relacionados con los jóvenes. Unos 25 jóvenes presidentes de parlamentos participaron en 
la Conferencia de Presidentes de Parlamentos, y 121 jóvenes parlamentarios asistieron al Consejo Directivo vir-
tual. Mientras tanto, los jóvenes parlamentarios que forman parte de la Junta del Foro de Jóvenes Parlamentarios 
de la UIP encabezaron el trabajo de promoción a favor de contar con más jóvenes en la política y, así, lograr 
una mejor reconstrucción después de la COVID-19. Esta promoción la llevaron a cabo en diversas conferencias 
internacionales, incluidas las albergadas por las Naciones Unidas, la Comunidad de Democracias, Laureates 
and Leaders for Children (fundada por el ganador del Premio Nobel Kailash Satyarthi) y otras organizaciones. 

Una reconstrucción más audaz
Ante el riesgo de que la COVID-19 retrase o revierta los avances hacia la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), la UIP, en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, elaboró una guía de orientación destinada a los parlamentarios por una recuperación ecológica tras 
la COVID-19. Estas recomendaciones, en caso de ser aplicadas, ayudarán a los países a cumplir con el Acuerdo 
de París y con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, además de generar nuevos empleos.

La publicación conjunta de la UIP y el PNUD, Los parlamentos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Una herra-
mienta de autoevaluación, se encuentra ahora disponible en trece idiomas, lo que la convierte en la publicación de 
la UIP más traducida hasta la fecha. Utilizando esta publicación a modo de guía, se celebraron numerosos eventos 
en línea que ayudaron a generar capacidades parlamentarias para la aplicación del Acuerdo de París, la preparación 
para emergencias, la reducción del riesgo de desastres y la sensibilización respecto a los ODS. En 2020 participaron 
más de 1400 parlamentarios, una cifra récord desde que se comenzaron a celebrar estas reuniones.

En perspectiva
Por supuesto que, a lo largo de 2020, el resto de los desafíos a los que se enfrenta el mundo no retrocedieron. 
De hecho, se vieron exacerbados, ya que la atención y los recursos se redirigieron a la exigencia de salvar vidas. 
El cambio climático, el aumento de la desigualdad, las amenazas a la seguridad (incluidos el terrorismo y el ex-
tremismo violento), los conflictos, las hambrunas, la crisis del multilateralismo y las violaciones de los derechos 
humanos, también de los parlamentarios, permanecieron inalterados.

Estos desafíos no se desvanecerán junto con la pandemia. Estamos convencidos de que los parlamentos, como ya 
demostraron durante el año 2020, se alzarán ante estos constantes desafíos y redirigirán sus esfuerzos a afrontarlos. 

La UIP tiene la obligación de acompañar a los parlamentos y prestarles asistencia en este empeño, con base en la 
experiencia adquirida durante 2020. Es por ello que la revisión actual de la Estrategia de la UIP cobra una relevancia 
especial. Estamos seguros de que la Estrategia de la UIP para 2022-2026 integrará las experiencias adquiridas 
durante la pandemia y facilitará que la UIP se posicione como una organización más resiliente que nunca, capaz de 
adaptarse con agilidad a las complejas circunstancias a la vez que mantiene su ininterrumpido movimiento hacia 
adelante, tal como viene haciendo desde 1889.

Martin Chungong 
Secretario General de la UIP

https://www.ipu.org/human-rights-and-covid-19-guidance-note-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/other/2020-12/green-approaches-covid-19-recovery-policy-note-parliamentarians
https://www.ipu.org/resources/publications/other/2020-12/green-approaches-covid-19-recovery-policy-note-parliamentarians
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2017-01/parliaments-and-sustainable-development-goals-self-assessment-toolkit
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2017-01/parliaments-and-sustainable-development-goals-self-assessment-toolkit
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Es esencial para la democracia y el desarrollo que los parlamentos sean fuertes y eficaces. 
La UIP apoya a los parlamentos prestándoles asistencia técnica a efectos del desarrollo 
institucional. La COVID-19 ha conllevado que la función de los parlamentos sea hoy más 
importante que nunca. Ha sido necesario adoptar legislación de excepción y someter a 
escrutinio las propuestas gubernamentales. Además, la COVID-19 ha provocado pertur-
baciones masivas, puesto que los confinamientos y el distanciamiento social impidieron 
que el trabajo parlamentario se llevara a cabo con normalidad. La UIP ha brindado ayuda 
a los parlamentos compartiendo con ellos buenas prácticas en materia de tecnología y 
trabajo a distancia.

OBJETIVO 1 
Construir parlamentos 
fuertes y democráticos

PA
R

LA
MENTOS FUERTE

S
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Un ujier limpia un micrófono en la 
Asamblea Nacional de Francia. 
© Thomas Samson/AFP 

 
La cifra clave:

100
Cien (100) parlamentos contribuyeron 
a nuestra campaña “Parlamentos en 

tiempos de pandemia” describiendo las 
formas innovadoras en que se están 

adaptando a los confinamientos y 
el distanciamiento social.

De lo presencial a lo virtual

A partir de marzo de 2021, cuando la pandemia se propagó por todo el mundo, los 
procedimientos parlamentarios afianzados debieron detenerse. Los parlamentos 
ya no se podían reunir en el pleno ni en los comités. Los parlamentarios tampoco 
se podían reunir en persona con los electorados. Ello supuso un gran desafío para 
las administraciones parlamentarias.

La UIP estableció conexiones entre el personal de tecnología de la información 
de más de cincuenta parlamentos con el fin de compartir los resultados de las 
investigaciones llevadas a cabo por el Centro para la Innovación en el Parlamento 
(CIP) de la UIP. Los miembros del personal parlamentario pudieron plantear pre-
guntas a sus homólogos, además de compartir consejos y buenas prácticas. 
El CIP respondió a las numerosas solicitudes de información y asesoramiento 
realizadas por distintos parlamentos. Las páginas web de la campaña de la UIP, 
“Parlamentos en tiempos de pandemia” (en inglés), fueron consultadas por miles 
de personas de todo el mundo.

En el lado positivo, la crisis provocó que los parlamentos de todo el mundo se 
acercaran unos a otros, intercambiando ideas sobre el trabajo a distancia. Los 
funcionarios parlamentarios innovaron bajo presión, a la vez que los parlamen-
tos que tenían mucha experiencia en tecnología, como los de Brasil o Chile, 
pudieron adaptar sus sistemas con rapidez y compartir su conocimiento con 
otros parlamentos. Los parlamentos más pequeños, como, por ejemplo, el 
de las Maldivas, utilizaron los sistemas de videoconferencia disponibles 
para reanudar el trabajo lo más pronto posible. 

La transición a un modo digital de trabajo ha supuesto un cambio cultural a 
gran escala que exige a la UIP y a los parlamentos que dejen atrás el statu 
quo a fin de experimentar y poder adaptarse. Pero la pandemia también ha 
supuesto una oportunidad al provocar que el foco de atención iluminara el ám-
bito tecnológico y acelerara las agendas del cambio digital. La tecnología digital 
ha pasado de ser “algo que sería bueno tener” a convertirse en “fundamental 
para el trabajo”. 

Prestar apoyo a los parlamentos en su respuesta a la pandemia

A lo largo del año, la UIP ha prestado apoyo a diversos 
parlamentos nacionales organizando más de cuarenta 
actividades y ayudándoles a generar capacidades en una 
variedad de ámbitos que abarcan desde la planificación 
estratégica hasta la evaluación de políticas. Por ejemplo, 
se organizaron tres seminarios web en los que se instruyó 
a los parlamentarios para que comprendieran mejor la 
COVID-19 y pudieran responder a la pandemia. En semi-
narios web posteriores se abordaron los planes para la 
recuperación económica después de la pandemia. 

En Djibouti, trabajamos junto con los parlamentarios y el personal parlamentario 
de la Asamblea Nacional con el objetivo de elaborar un proyecto de ley relativo 
a las reservas de emergencia de suministros y equipos médicos. Asimismo, 
ayudamos al personal de la Asamblea Nacional con la elaboración de una guía 
destinada a los parlamentarios sobre comités parlamentarios. La ampliación de 
la financiación de proyectos por parte de la Unión Europea permite garantizar 
que la UIP continúe prestando apoyo al país en materia de derechos humanos 
en los años venideros.

https://www.ipu.org/parliaments-in-time-pandemic
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Procesos de paz y parlamentos efectivos

En Myanmar, prestamos apoyo al Parlamento con la puesta 
en marcha de una plataforma de aprendizaje electrónico 
para los parlamentarios y los miembros del personal. Al 
tiempo que la COVID-19 se establecía en el país, casi el 
50 por ciento de nuestras 24 actividades cambiaron a for-
mato digital. En febrero, brindamos asistencia en un debate 
sobre la función de los parlamentos en el proceso de paz. 
Alrededor de cien parlamentarios escucharon a expertos 
nacionales y otros parlamentarios de la región durante un 
seminario web de tres días. Asimismo, la UIP capacitó al 
personal parlamentario en diversas cuestiones, incluido el 
uso de la tecnología, la elaboración de cursos en línea y los 
procesos de admisión de nuevos parlamentarios. 

La UIP, continuando con la labor que comenzó en 2018 
con la Asamblea Nacional de Zambia, apoyó una serie de 
autoevaluaciones destinadas a modernizar el parlamento. 
En un taller de dos días que tuvo lugar en septiembre, el 
Parlamento elaboró un mapa de las prioridades estratégicas 
y los proyectos para los próximos cinco años. 

En Túnez, la UIP hizo uso de la investigación en línea y las 
conversaciones con expertos a fin de que el personal de la 
Dependencia de Apoyo a la Supervisión generara conoci-
mientos y capacidades para desarrollar los procedimientos 
de supervisión y revisar las normas procedimentales.

Adaptar los enfoques al desarrollo profesional 

En 2020 dio comienzo una iniciativa que permitirá consoli-
dar la experiencia adquirida por la UIP a lo largo de más de 
cuarenta años prestando apoyo al desarrollo parlamentario. 
Aunque el proyecto es ambicioso y complejo, ya que re-
quiere colaborar con numerosas partes interesadas, es una 
oportunidad única de registrar y compartir la buena prácti-
ca parlamentaria. Los resultados del proyecto servirán de 

orientación a la hora de capacitar a los parlamentarios y al 
personal parlamentario, puesto que contienen conocimien-
tos prácticos esenciales y asesoramiento para fortalecer la 
labor de los parlamentos. 

No obstante, el trabajo de supervisión y evaluación sigue 
siendo un desafío, por lo que, en diciembre, la UIP y el 
Parlamento de Uganda organizaron una tercera mesa re-
donda de expertos sobre los Principios Comunes (en in-
glés) titulada “Desafíos y oportunidades en la supervisión 
y evaluación parlamentarias”. Más de 160 participantes 
procedentes de más de cincuenta países asistieron a este 
encuentro virtual en el que se intercambiaron estrategias, 
prácticas y herramientas para mejorar el desempeño.

La mejor manera de involucrarse con el público 

El trabajo de la UIP se fundamenta en las experiencias y 
las realidades de los parlamentos. El próximo Informe par-
lamentario mundial, el exhaustivo informe emblemático de 
la UIP sobre la práctica parlamentaria, se centrará en el 
modo en que los parlamentos pueden conectarse con el 
público de forma más cercana. Para elaborar el informe, 
llevamos a cabo más de 120 entrevistas con parlamentarios 

y miembros del personal parlamen-
tario procedentes de todo el mundo. 
Nuestro propósito era comprender 
cómo y por qué los parlamentos se 
involucran con el público, la forma 
en que esto repercute en su trabajo 
y el modo en que dichos esfuerzos 
contribuyen a generar confianza en la 
ciudadanía. Pendiente de publicación 
en 2021, las enseñanzas extraídas se 
ilustrarán en una serie de estudios de 
casos destinados a inspirar y catalizar 
la continuación del cambio.

Wed 9 Dec 2020
Sitting 1 9:00–11:30 CET

Sitting 2 16:00–18:30 CET

Registration details here
Deadline for registration is 1 December.

Presenters from a variety of parliaments will share their 
experiences for a rich exchange of innovative practices!

Third Expert Roundtable 
on the Common Principles 
for Support to Parliaments
Challenges and opportunities in parliamentary 
monitoring and evaluation

The Common Principles emphasize that parliament must own and 
manage its development. One challenge is the identification of tools 
for parliaments to manage change and measure impact. Addressing 
this challenge with an audience of MPs, parliamentary staff and expert 
practitioners, the Roundtable will be a platform to share experiences on 
why parliaments monitor their performance, what they measure, who 
carries out this work, how it can be done and challenges and constraints 
they face. It will be interactive in the sharing of experiences and practice. 

The meeting will take place online in two sittings to suit different time 
zones. Its working languages will be English, French and Spanish.

Nuestra repercusión

En torno a 163 parlamentos y organizaciones asocia-
das se han adherido a los Principios Comunes en ma-
teria de asistencia a los parlamentos de la UIP. Los 
Principios Comunes, adoptados por la UIP en octubre 
de 2014, posibilitan que los parlamentos se conviertan 
en instituciones mejores y más eficaces, y se funda-
mentan en la firme creencia de que estas instituciones 
deberían ser capaces de impulsar su propio desarrollo.

https://www.youtube.com/watch?v=jBDNLad7Af0&list=PLLwJpE_EfvM7iImJOHO2vyV4JmSFDQgvw
https://www.youtube.com/watch?v=jBDNLad7Af0&list=PLLwJpE_EfvM7iImJOHO2vyV4JmSFDQgvw
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Movilizar a la comunidad parlamentaria 
de cara a desarrollar indicadores para los 
parlamentos democráticos

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluyen me-
tas para crear instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas (meta 16.6), así como para garantizar la 
adopción de decisiones inclusivas, participativas y repre-
sentativas que respondan a las necesidades (meta 16.7). 
La UIP, en conjunto con una amplia coalición de organiza-
ciones, está desarrollando una serie de indicadores que 
permitirán que los parlamentos se midan a sí mismos en 
función de estas metas. Entre los demás miembros de la 
coalición se encuentran la Fundación Westminster para la 
Democracia (WFD), INTER PARES, la Comisión Europea, el 
Instituto Nacional Demócrata (NDI) de los Estados Unidos, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), ONU Mujeres y la Asociación Parlamentaria de la 
Commonwealth (CPA).

Utilizar los datos para fomentar los avances 
en el ámbito de la representación

La UIP es el guardián oficial de los indicadores 5.5 y 16.7.1a 
de los ODS, los cuales engloban la participación plena y 
efectiva de las mujeres en la toma de decisiones y en las 
instituciones públicas. Por ello, la UIP lleva más de veinte 
años registrando los porcentajes de mujeres en los parla-
mentos. En 2020, informó por primera vez ante el sistema 
de las Naciones Unidas acerca de las presidencias de los 
parlamentos y de determinados comités parlamentarios. 
Los datos muestran que las mujeres están subrepresen-
tadas en las presidencias de los comités de asuntos ex-
teriores, finanzas y defensa, y sobrerrepresentadas en las 
presidencias de los comités de igualdad entre los géneros. 

 Año en perspectiva

Durante el presente año, 2021, presentaremos varias pu-
blicaciones relevantes, incluido el Informe parlamentario 
mundial y una nueva edición del Informe mundial sobre el 
parlamento electrónico, el informe bianual de la UIP sobre 
la innovación y el uso de las tecnologías en el parlamento. 
Asimismo, la UIP y sus asociados presentarán un primer pro-
yecto de conjunto de indicadores para medir el desempeño 
y las capacidades parlamentarias.

Igualmente, avanzaremos en nuestro proyecto de establecer 
un Centro para el Aprendizaje Parlamentario que proporcio-
ne recursos de aprendizaje sobre temas relacionados con 
todos los aspectos del trabajo parlamentario, con el fin de 
respaldar el perfeccionamiento profesional continuo de los 
parlamentarios y de los miembros del personal.

Estudio de casos

Comenzar por el parlamento: la eliminación de la 
violencia contra las mujeres y las niñas en Djibouti

Desde la sala de un comité parlamentario hasta las 
profundidades del desierto de Djibouti, la UIP ha pres-
tado apoyo al esfuerzo polivalente por poner fin a la 
violencia contra las mujeres y las niñas. Junto con la 
Asamblea Nacional de Djibouti, hemos ayudado a crear 
una coalición de mujeres parlamentarias y reformar 
un comité con un nuevo mandato en el ámbito de los 
derechos humanos. En febrero de 2020, ayudamos a 
la Asamblea Nacional a revisar y adoptar una nueva ley 
sobre la violencia contra las mujeres y las niñas. 

Pero nuestro apoyo, en el marco de un proyecto de de-
rechos humanos financiado por la UE, no terminó ahí. 
También ayudamos a los miembros de la Asamblea 
Nacional a promover directamente con la ciudadanía 
la nueva ley sobre la violencia contra las mujeres. En 
los intercambios realizados se obtuvieron comentarios 
esenciales sobre la ley, así como un mayor conocimiento 
sobre la vida de la ciudadanía. Dichos intercambios forta-
lecen al parlamento y fomentan los derechos humanos.

En octubre centramos nuestra atención en el personal 
parlamentario, publicando un documento comparativo 
sobre la autonomía administrativa parlamentaria. En 
este documento se comparan parlamentos de todo 
el mundo en lo que se refiere a una variedad de te-
mas que abarcan desde las prácticas de contratación 
hasta las facultades presupuestarias. Además, aporta 
conocimientos técnicos parlamentarios y se conforma 
como un escalón importante hacia la consecución de 
parlamentos más autónomos, resilientes y eficaces. “Creo que la UIP es el foro ideal para lograr los 

objetivos de éxito que queremos para la humanidad: 
un mundo con más igualdad, cohesión social, paz y 
mejor calidad ambiental, en el que, juntos, podamos 
abordar los desafíos mundiales que enfrentamos”.

Duarte Pacheco 
durante su elección como nuevo Presidente de la UIP
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Las crisis no son nunca imparciales en materia de género, y la COVID-19 tampoco ha sido 
la excepción. Mientras el mundo celebraba los 25 años de la Declaración de Beijing para 
la igualdad entre los géneros, la COVID-19 subrayaba las numerosas dimensiones en las 
que aún perdura la desigualdad de género. La violencia doméstica ha alcanzado niveles 
alarmantes, hasta el punto de provocar un debate sobre una pandemia oculta. La COVID-19 
ha tenido también otro tipo de repercusiones en las mujeres, puesto que les ha añadido 
cargas adicionales tanto en el hogar como en el lugar de trabajo y ha exacerbado la in-
seguridad. Una representación política justa y equitativa puede ayudar a remediar estas 
desigualdades y reducir los distintos ámbitos de vulnerabilidad de las mujeres y los niños. 
La UIP presta asistencia a los parlamentos en sus esfuerzos por incrementar el número de 
mujeres parlamentarias, también mediante el asesoramiento acerca de las cuotas de género, 
y recopilando datos que conformen una base para la acción fundamentada en evidencias.

OBJETIVO 2 
Promover la igualdad de género y el 
respeto de los derechos de la mujer

IG
U
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Ayudar a que los parlamentos logren una mayor igualdad 
de género 

La constante colaboración con numerosos parlamentos dio sus frutos en 2020, a 
menudo tras la adopción y la aplicación de leyes sólidas relativas a cuotas. 

• En Egipto, el porcentaje de mujeres parlamentarias aumentó del 16 por ciento 
al 27 por ciento. 

• En Malí, hoy en día en torno al 28 por ciento de los parlamentarios son mujeres, 
un incremento considerable con respecto al 9,5 por ciento anterior. 

• En Serbia, las mujeres obtuvieron el 39 por ciento de los escaños parlamentarios 
en las elecciones de 2020, en comparación con el 34 por ciento anterior. 

• De cara a las elecciones que se celebraron en Tanzania a finales de 2020, la 
UIP organizó talleres de capacitación y grupos de apoyo con expertos para di-
versas mujeres. Muchas de ellas afirmaron que este apoyo reforzó su confianza. 
Y, aunque la mayoría de ellas habían sido nombradas anteriormente para ocupar 
escaños reservados, muchas decidieron ulteriormente en 2020 por primera vez 
presentarse como candidatas a un escaño electoral.

Ayudar a que los parlamentos legislen contra la discriminación 
y la violencia 

Se calcula que 2500 millones de mu-
jeres y niñas en todo el mundo se ven 
afectadas por leyes discriminatorias. 
Los parlamentos pueden cambiar esto.

En 2020, la UIP y ONU Mujeres orga-
nizaron consultas en línea para reco-
pilar las percepciones y experiencias de parlamentarios y expertos en 23 países. 
Las buenas prácticas y las enseñanzas extraídas se compilarán en un único manual 
destinado a ayudar a los parlamentarios a eliminar la discriminación de su legislación 
nacional. Está previsto que la UIP y ONU Mujeres publiquen el manual en 2021.

Recopilar y compartir información para conformar una base de 
evidencias

En nuestro informe titulado Mujeres en el parlamento se analiza la participación de 
las mujeres desde 1995 hasta 2020, además de las enseñanzas extraídas desde 
la adopción hace 25 años de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, un 
plan de alcance internacional para la igualdad entre los géneros. En el informe se 
alerta de que, aunque la paridad se ha adoptado como meta de forma más extensa, 
en los últimos años se han ralentizado los avances. 

La UIP publicó junto con ONU Mujeres su mapa anual emblemático Mujeres en 
la política. Asimismo, publicamos nuevos datos sobre género y parlamentos en 
Parline, el recurso digital de la UIP con datos sobre los parlamentos, lo que incluye 
las coaliciones de mujeres, los comités para la igualdad entre los géneros, las 
mujeres que ocupan presidencias y datos históricos clave.

Los datos e investigaciones de la UIP se han utilizado en ámbitos muy diversos, 
como, por ejemplo, el informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre 
los avances hacia el logro de los ODS y el informe del Foro Económico Mundial sobre 
la brecha de género. En los Estados Unidos, cuatro mujeres congresistas citaron 
los datos de la UIP al introducir una resolución de la Cámara por la que se pedía al 

Simposio en Beijing, China, para 
conmemorar el 25º aniversario de la 
Declaración de Beijing. © Zhang Yuwei/
Xinhua via AFP

La cifra clave:

54
En 2020, el 54% de los 

panelistas que participaron 
en eventos de la UIP 

fueron mujeres.

“Nosotros, en calidad de partes interesadas… debemos otorgarnos a 
nosotros mismos como colectivo la tarea de trabajar deliberadamente 
por abordar las brechas existentes en la aplicación de nuestros marcos 
jurídicos, con el fin de garantizar la creación de una mayor inclusividad”.

Hon. Femi Gbajabiamila
Presidente de la Cámara de Representantes de Nigeria

25 años e
n

persp
ecti

vaMujeres en el 
parlamento: 1995–2020

Un cuarto de siglo después de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Naciones 
Unidas, celebrada en Beijing, las expectativas acerca de la participación política de las 
mujeres se han tornado más ambiciosas. Lograr una masa crítica del 30 % de escaños 
ocupados por mujeres ya no es el objetivo. El mayor logro de los últimos 25 años ha 
consistido en virar el paradigma hacia la plena igualdad. A la vista de una meta tan audaz, 
es necesario adoptar medidas activas para acelerar un cambio que dé lugar a la paridad de 
género en los parlamentos.

En los últimos 25 años se ha observado un aumento considerable en la proporción de 
mujeres presentes en los parlamentos de todo el mundo. En 1995, apenas el 11,3 % de los 
escaños ocupados por parlamentarios correspondían a mujeres. A fecha de 2015, esta cifra 
casi se duplicó hasta el 22,1 %. Y, aunque el ritmo de los avances ha disminuido en los 
últimos cinco años, en 2020 la proporción de mujeres presentes en los parlamentos 
nacionales se acerca al 25 %.

Mujeres protestan frente al Parlamento suizo durante una huelga nacional de mujeres por la igualdad de 
género el 14 de junio de 2019. En las elecciones celebradas posteriormente ese mismo año, un número 
sin precedentes de mujeres fueron elegidas al parlamento. © Stefan Wermuth/AFP

ASPECTOS 
DESTACADOS
Ámbito mundial – 
25 años

• Durante los últimos 25 años, 
el porcentaje global de 
mujeres en los parlamentos 
se ha duplicado con creces, 
hasta alcanzar el 24,9 % 
en 2020, comparado con 
el 11,3 % en 1995. En 
las cámaras bajas y los 
parlamentos unicamerales 
del parlamento, el 
porcentaje de escaños 
ocupados por mujeres 
aumentó desde el 11,6 % 
hasta el 24,9 %. En 
las cámaras altas, este 
porcentaje aumentó desde 
el 9,4 % hasta el 24,6 %.

• En 1995, ningún parlamento 
había logrado la paridad 
de género. En 2020, 
cuatro países cuentan 
con un mínimo del 50 % 
en sus cámaras bajas o 
parlamentos unicamerales, 
y un país, con más del 60 % 
de los escaños ocupados 
por mujeres (Rwanda).

• En todas las regiones, 
salvo Europa, hay países 
cuyas cámaras bajas o 
parlamentos unicamerales 
tienen menos del 5 % de 
mujeres: tres en el Pacífico, 
tres en la región de Oriente 
Medio y Norte de África, 
uno en las Américas, otro 
en Asia y un último en 
África Subsahariana, lo que 
suma un total de nueve. En 
1995, la cifra de este total 
era 52 para el conjunto de 
todas las regiones.

• En un período de 25 años, 
los mayores avances en 
la representación de las 
mujeres se han logrado 
en Rwanda, los Emiratos 
Árabes Unidos, Andorra y 
Bolivia, con un aumento de 
57; 50; 42,8 y 42,3 puntos 
porcentuales entre 1995 
y 2020, respectivamente, 
en sus cámaras bajas o 
parlamentos unicamerales.

2020-women in parliament_SP.indd   1 23.03.20   09:45

https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2020-03/women-in-parliament-1995-2020-25-years-in-review
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2020-03/women-in-politics-2020
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2020-03/women-in-politics-2020
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Gobierno del país que ayudara a mitigar la violencia contra las 
mujeres en la política.

En 2020, las investigaciones de la UIP también se utilizaron 
en una campaña nacional en Jordania y en un seminario sobre 
ciberacoso albergado por el Parlamento de Suiza.

Hubo grandes demandas de herramientas en línea en 2020. 
La UIP pudo ofrecer videos accesibles (en inglés) sobre el 
ODS 5 en los que se promueven la acción parlamentaria por la 
igualdad de género y el empoderamiento de mujeres y niñas: 

• Cinco cosas que puedes hacer para mejorar la igualdad de 
género en puestos de liderazgo

• Leyes en materia de igualdad de género en todo el mundo: 
¿qué pueden hacer los parlamentos?

• La violencia contra las mujeres: ¿qué pueden hacer los par-
lamentos para proteger a las mujeres?

• Mujeres, paz y seguridad

Estos videos se produjeron en colaboración con varios 
asociados, como la Arizona State University y el Julie Ann 
Wrigley Global Futures Laboratory, el Banco Mundial y ONU 
Mujeres.

Propugnar el cambio

En 2020, la UIP organizó dos conversaciones intergenera-
cionales en las que participaron dirigentes, parlamentarios, 
mujeres jóvenes y niñas de todo el mundo. Las conver-
saciones se celebraron en el marco del Foro Generación 
Igualdad, un foro internacional de organizaciones que tra-
bajan por la igualdad entre los géneros, convocado por 
ONU Mujeres. Tales eventos ayudan a fundamentar el 
trabajo de la UIP y continuarán celebrándose en 2021 y 
posteriormente.

En agosto, las mujeres presidentas parlamentarias se 
reunieron virtualmente en la 13ª Cumbre de Presidentas 
de Parlamentos, organizada por la UIP y el Parlamento de 
Austria. Las presidentas hicieron un llamamiento por una 
distribución equitativa del trabajo de cuidados no remu-
nerado y por la eliminación de las brechas de género en 
los salarios y la protección social. La UIP promoverá estos 
objetivos de 2021 en adelante. Las presidentas pidieron 
también tolerancia cero para la violencia contra las mujeres 
en el parlamento y pusieron en común sus propias expe-
riencias y mejores prácticas.

Respaldar la legislación que 
combata la discriminación y la 
violencia contra las mujeres:

– Djibouti adoptó legislación destinada a eliminar la violencia 
por razón del género, después de recibir asistencia técnica 
por parte de la UIP en 2019. 
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Mujeres en los parlamentos
Los países están clasificados y coloreados con arreglo al porcentaje de mujeres 

en parlamentos unicamerales o en la cámara baja del parlamento.  
Situación resultante de elecciones o nombramientos al 1° de enero de 2021.

Promedios mundial y regionales 
de mujeres en los parlamentos

Cámara única  
o baja

Cámara alta  
o Senado

Ambas cámaras 
combinadas 

Promedio mundial 25,6% 24,8% 25,5%

Promedios regionales
Las regiones* están clasificadas por orden descendente según el porcentaje de mujeres en los 
parlamentos unicamerales o en la cámara baja del parlamento.

Países nórdicos 44,5% — —

Américas 32,2% 33,0% 32,4%

Europa (países nórdicos incluidos) 30,5% 30,2% 30,4%

Europa (países nórdicos no incluidos) 29,1% 30,2% 29,3%

África Subsahariana 25,1% 23,9% 25,0%

Asia 20,8% 17,6% 20,4%

Oriente Medio y Norte de África 19,3% 11,2% 17,8%

Pacífico 18,0% 44,9% 20,9%

* La composición de las agrupaciones regionales de la UIP puede consultarse en https://data.ipu.org/content/regional-groupings.

Mujeres con cargos 
ministeriales

Los países están clasificados con arreglo al porcentaje de mujeres con cargos 
ministeriales. Situación resultante de nombramientos al 1° de enero de 2021.
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Carteras de las que son titulares ministras
(1 432 carteras en 193 países)

Mujeres en la política: 2021 
Situación al 1° de enero de 2021

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120

Medio Ambiente / Recursos Naturales / Energía
Asuntos sociales
Familia / Infancia / Juventud / Tercera edad / Discapacidad
Empleo / Trabajo / Formación Profesional
Educación
Cultura
Interior / Inmigración (con inclusión de integración y refugiados)
Asuntos de la Mujer / Igualdad de Género
Comercio / Industria
Relaciones Exteriores (con inclusión de asistencia al desarrollo)
Investigación y Desarrollo / Ciencia y Tecnología
Agricultura / Alimentación / Silvicultura / Pesca
Obras Públicas / Planificación del Territorio
Justicia
Sanidad
Turismo
Administración Pública / Servicio Público
Deportes
Vivienda / Asuntos urbanos
Comunicaciones / Telecomunicaciones / Correos
Administración local
Defensa y Veteranos
Economía / Desarrollo
Derechos humanos
Finanzas / Presupuesto
Información / Medios de comunicación
Transportes
Asuntos Parlamentarios
Población

Mujeres desempeñando las funciones 
más altas del estado

Jefas de Estado1 (9/152 = 5,9%)   
y Jefas de Gobierno (13/193 = 6,7%) 

Alemania (JG), Bangladesh (JG), Barbados (JG), Dinamarca (JG), Eslovaquia (JE), Estonia (JE), Etiopía (JE), Finlandia (JG), 
Gabón (JG), Georgia (JE), Grecia (JE), Islandia (JG), Lituania (JG), Nepal (JE), Noruega (JG), Nueva Zelandia (JG), Perú (JG), 
República de Moldova (JE), Serbia (JG), Singapur (JE), Togo (JG), Trinidad y Tabago (JE)

Presidentas de Parlamento* (58/277 = 20.9%)
Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica (2 cámaras),  
Belice (2 cámaras), Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chile, España (2 cámaras), Estados Unidos de América (2 cámaras)**, 
Eswatini, Federación de Rusia, Finlandia, Gabón, Gambia, Guinea Ecuatorial, Indonesia, Italia, Jamaica, Japón, Kiribati, 
Letonia, Lesotho, Liberia, Lituania, Madagascar, Malawi, México, Mozambique, Noruega, Países Bajos, Perú, Polonia, 
República de Moldova, República Democrática Popular Lao, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Sudáfrica, Togo, Trinidad y Tabago (2 cámaras), Turkmenistán, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Viet Nam y Zimbabwe.

Vicepresidentas de Parlamento (165/582 = 28,3%)
De las 224 cámaras en 163 países para las que se dispone de información, en 117 hay al menos una mujer que ejerce 
la vicepresidencia. 
1 Únicamente se han tomado en cuenta las Jefaturas de Estado electas.  
*  De un total de 272 cámaras parlamentarias, en dos ha habido 2 Presidentes adicionales, y en tres, 1 Presidente adicional, lo que suma un total de 279 Presidentes. A fecha de  

1 de enero de 2021, había 2 puestos vacantes. 
** La Vicepresidenta de los Estados Unidos se convirtió en Presidenta del Senado al asumir el cargo el 20 de enero de 2021, como resultado de las elecciones de noviembre de 2020.

Contactos:

Unión Interparlamentaria (UIP)
Correo electrónico: postbox@ipu.org
www.ipu.org

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad  
de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 
(ONU-Mujeres)
www.unwomen.org

Acerca de este mapa
Los códigos de colores de los países reflejan el porcentaje de mujeres en los parlamentos unicamerales o en la cámara baja del parlamento, y corresponden a los datos de la clasificación 
mundial de mujeres en el parlamento que se encuentra a la derecha del mapa. La clasificación mundial de mujeres en cargos ministeriales se encuentra a la izquierda del mapa.

Todos los datos reflejan la situación a fecha de 1 de enero de 2021. La Unión Interparlamentaria (UIP), como fuente de los datos que se presentan aquí, es responsable de los criterios aplicados 
para mostrar la información.

Las designaciones empleadas y la presentación del material en este mapa no implican la expresión de ningún tipo de opinión por parte de ONU-Mujeres o de la UIP relativa al estatuto 
jurídico de ningún país, territorio, ciudad o región ni de sus autoridades, o relativa a la delimitación de sus fronteras o límites.

*  La línea de puntos representa aproximadamente la Línea de Control en Jammu y Cachemira acordada por la India y el Pakistán. El estatuto final de Jammu y Cachemira aún no ha sido 
acordado por las partes.

** Territorio No Autónomo

a  Estado de Palestina (mujeres en cargos ministeriales: 3/23 = 13% [a fecha de 1 de enero de 2020]; mujeres en el parlamento: el Consejo Legislativo Palestino se disolvió  
en diciembre de 2018).

b Existe una disputa entre los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativa a la soberanía de las Islas Malvinas (Falkland Islands).

c Aún no se ha determinado la frontera final entre la República del Sudán y la República de Sudan del Sur.
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Rango País % Mujeres Mujeres Total de ministros ‡

50 a 59,9%
1 Nicaragua 58,8 10 17
2 Austria 57,1 8 14
” Bélgica 57,1 8 14
” Suecia 57,1 12 21
5 Albania 56,3 9 16
6 Rwanda 54,8 17 31
7 Costa Rica 52,0 13 25
8 Canadá 51,4 18 35
9 Andorra 50,0 6 12
” España 50,0 11 22
” Finlandia 50,0 9 18
” Francia 50,0 9 18
” Guinea-Bissau* 50,0 8 16

40 a 49,9%
14 Sudáfrica 48,3 14 29
15 Países Bajos 47,1 8 17
16 Estados Unidos de América*° 46,2 12 26
17 Mozambique 45,5 10 22
18 El Salvador* 43,8 7 16
19 Serbia 43,5 10 23
20 Lituania 42,9 6 14
” Suiza 42,9 3 7
22 México 42,1 8 19
” Perú 42,1 8 19
” Portugal 42,1 8 19
25 Alemania 40,0 6 15
” Etiopía 40,0 8 20
” Islandia 40,0 4 10
” Liechtenstein 40,0 2 5
” Nueva Zelandia 40,0 8 20
” República de Moldova 40,0 4 10

35 a 39,9%
31 Namibia 39,1 9 23
32 Bulgaria 38,9 7 18
” Noruega 38,9 7 18
34 Burundi* 37,5 6 16
35 Colombia 36,8 7 19
36 Georgia* 36,4 4 11
” Italia 36,4 8 22

30 a 34,9%
38 Madagascar 34,8 8 23
39 Uganda 34,5 10 29
40 Granada* 33,3 5 15
” Santo Tomé y Príncipe* 33,3 4 12
” Seychelles 33,3 5 15
” Sudán del Sur* 33,3 11 33
” Suriname 33,3 6 18
” Trinidad y Tabago 33,3 7 21
46 Zambia 32,3 10 31
47 Ecuador* 32,0 8 25
48 Angola 31,8 7 22
” Guyana 31,8 7 22
50 Barbados 31,6 6 19
” Dinamarca 31,6 6 19
” Eswatini 31,6 6 19
” Líbano 31,6 6 19
54 Dominica 31,3 5 16
” Panamá 31,3 5 16
56 Togo* 31,0 9 29
” Venezuela (Rep. Bolivariana de)* 31,0 9 29
58 Chequia 30,8 4 13
” Montenegro 30,8 4 13
60 Paraguay 30,6 11 36
61 Chile 30,4 7 23
” Kenya 30,4 7 23
63 Maldivas 30,0 6 20

25 a 29,9%
64 Luxemburgo 29,4 5 17
65 Túnez 29,2 7 24
66 Irlanda 28,6 4 14
” Santa Lucía* 28,6 4 14
68 Honduras 28,0 7 25
69 Guinea°° 27,8 10 36
” República de Corea 27,8 5 18
71 Chipre 27,3 3 11
” Emiratos Árabes Unidos 27,3 9 33
73 Australia 26,7 8 30
74 Gambia 25,0 5 20
” Ghana˜ 25,0 5 20
” Haití* 25,0 5 20
” Israel 25,0 7 28

20 a 24,9%
78 Egipto 24,2 8 33
79 Reino Unido 23,8 5 21
80 Croacia 23,5 4 17
81 Fiji 23,1 3 13
” Gabón* 23,1 6 26
” Letonia 23,1 3 13
84 Cuba 22,6 7 31
85 Bolivia (Estado Plurinacional de) 22,2 4 18
” Lesotho 22,2 6 27
” Liberia* 22,2 4 18
” Palau˜ 22,2 2 9
89 Senegal 21,9 7 32
90 Mauritania 21,7 5 23
91 Hungría 21,4 3 14
92 Congo* 21,2 7 33
93 Macedonia del Norte 21,1 4 19
94 Benin* 20,8 5 24
” Zimbabwe 20,8 5 24
96 República Centroafricana* 20,7 6 29
97 Chad 20,0 7 35
” Eslovaquia 20,0 3 15
” Mónaco 20,0 1 5
” Sudán 20,0 4 20

15 a 19,9%
101 Bosnia y Herzegovina* 18,8 3 16
” Eslovenia 18,8 3 16
” Mongolia 18,8 3 16

104 Somalia* 18,5 5 27
105 Argentina 18,2 4 22
” Micronesia (Estados Federados de) 18,2 2 11
” República Unida de Tanzanía 18,2 4 22
” Saint Kitts y Nevis* 18,2 2 11

109 República Democrática del Congo 17,8 8 45
110 Eritrea* 17,6 3 17
111 Malawi* 17,4 4 23

” República Dominicana* 17,4 4 23
113 Indonesia 17,1 6 35
114 Jamaica* 16,7 3 18
” Nauru* 16,7 1 6

116 Malasia 16,1 5 31
117 Malí 16,0 4 25
118 Botswana 15,8 3 19
” Marruecos 15,8 3 19
” Niger 15,8 6 38
” Singapur 15,8 3 19

122 Antigua y Barbuda* 15,4 2 13
” Burkina Faso 15,4 4 26

124 Malta 15,0 3 20
” Timor-Leste 15,0 3 20

10 a 14,9%
126 Camerún* 14,9 7 47
127 Argelia 14,7 5 34
128 Cabo Verde 14,3 2 14

” Estonia 14,3 2 14
” Uruguay 14,3 2 14

131 Sierra Leona 13,8 4 29
132 Nepal 13,6 3 22

” Ucrania 13,6 3 22
134 Guatemala* 13,3 2 15
135 Djibouti 13,0 3 23

” Filipinas 13,0 3 23
” Mauricio 13,0 3 23

138 Côte d'Ivoire* 12,8 6 47
139 Omán* 12,0 3 25
140 Turquía 11,8 2 17
141 Belice* 11,1 2 18
142 Guinea Ecuatorial 10,7 3 28

” Pakistán 10,7 3 28
144 Brasil 10,5 2 19

” Grecia 10,5 2 19
” Islas Salomón* 10,5 2 19
” Kirguistán 10,5 2 19

148 Nigeria 10,3 3 29
” República Árabe Siria 10,3 3 29
” Rep. Democrática Popular Lao 10,3 3 29

151 Bhután 10,0 1 10
” Comoras 10,0 1 10
” Islas Marshall 10,0 1 10
” Japón 10,0 2 20
” San Marino 10,0 1 10

5 a 9,9%
156 Federación de Rusia* 9,7 3 31
157 Kazajstán 9,5 2 21
158 Camboya* 9,4 3 32

” Jordania 9,4 3 32
160 India* 9,1 2 22

” Iraq 9,1 2 22
” Samoa 9,1 1 11

163 Bangladesh 7,7 2 26
164 Kiribati 7,1 1 14

” Qatar 7,1 1 14
166 Bahamas 6,7 1 15

” Irán (República Islámica del) 6,7 2 30
” Kuwait 6,7 1 15

169 Afganistán 6,5 2 31
170 Tayikistán* 5,9 1 17

” Tonga* 5,9 1 17
172 Libia* 5,6 1 18
173 Rumania 5,0 1 20

2 a 4,9%
174 Polonia 4,8 1 21
175 Bahrein 4,5 1 22
176 Myanmar°°° 4,0 1 25
177 Sri Lanka 3,7 1 27

” Turkmenistán 3,7 1 27
179 Belarús 3,6 1 28
180 Uzbekistán 3,4 1 29
181 China* 3,2 1 31

0%
182 Arabia Saudita* 0,0 0 23

” Armenia 0,0 0 14
” Azerbaiyán 0,0 0 20
” Brunei Darussalam 0,0 0 16
” Papua Nueva Guinea 0,0 0 34
” República Pop. Dem. de Corea* 0,0 0 35
” San Vicente y las Granadinas* 0,0 0 10
” Tailandia 0,0 0 24
” Tuvalu 0,0 0 8
” Vanuatu 0,0 0 12
” Viet Nam 0,0 0 23
” Yemen 0,0 0 24

El total incluye a ministros y vicepresidentes del gobierno. Se ha incluido también a presidentes del gobierno 
si tienen carteras ministeriales. No se han incluido los directores de departamentos gubernamentales u 
organismos públicos. 
En la fecha de publicación del mapa, aún no se disponía de datos sobre el Gobierno que se formará tras las 
elecciones de 2020. Las cifras corresponden al Gobierno saliente.
Las cifras corresponden al Gobierno que se nombró en enero de 2021 tras las elecciones celebradas en 2020.
El Gobierno se formó en febrero de 2021 tras las elecciones celebradas en 2020.
Las cifras corresponden al Gobierno saliente en funciones a fecha de 1 de enero de 2021. El nuevo Gobierno 
resultado de las elecciones de 2020 no se pudo conformar debido al golpe militar del 1 de febrero de 2021.
Fuente: UIP. Datos obtenidos de gobiernos nacionales, parlamentos, misiones permanentes ante las Naciones 
Unidas o * información de dominio público.

‡
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Rango País Cámara baja o única 
 % Mujeres Mujeres/Escaños

Cámara alta o Senado
 % Mujeres Mujeres/Escaños

50 a 65%
1 Rwanda 61,3 49 / 80 38,5 10 / 26
2 Cuba 53,4 313 / 586 — — / —
3 Emiratos Árabes Unidos 50,0 20 / 40 — — / —

40 a 49,9%
4 Nicaragua 48,4 44 / 91 — — / —
5 Nueva Zelandia 48,3 58 / 120 — — / —
6 México 48,2 241 / 500 49,2 63 / 128
7 Suecia 47,0 164 / 349 — — / —
8 Granada 46,7 7 / 15 15,4 2 / 13
9 Andorra 46,4 13 / 28 — — / —

10 Bolivia (Estado Plurinacional de) 46,2 60 / 130 55,6 20 / 36
11 Finlandia 46,0 92 / 200 — — / —
12 Sudáfrica 45,8 182 / 397 41,5 22 / 53
13 Costa Rica 45,6 26 / 57 — — / —
14 Noruega 44,4 75 / 169 — — / —
15 Namibia 44,2 46 / 104 14,3 6 / 42
16 España 44,0 154 / 350 40,8 108 / 265
17 Senegal 43,0 71 / 165 — — / —
18 Argentina 42,4 109 / 257 40,3 29 / 72
“ Mozambique 42,4 106 / 250 — — / —

20 Bélgica 42,0 63 / 150 45,0 27 / 60
“ Suiza 42,0 84 / 200 26,1 12 / 46

22 Belarús 40,0 44 / 110 25,0 15 / 60
“ Portugal 40,0 92 / 230 — — / —

35 a 39,9%
24 Austria 39,9 73 / 183 42,6 26 / 61
25 Dinamarca 39,7 71 / 179 — — / —
“ Islandia 39,7 25 / 63 — — / —

27 Francia 39,5 228 / 577 34,8 121 / 348
28 Ecuador 39,4 54 / 137 — — / —
29 Macedonia del Norte 39,2 47 / 120 — — / —
“ Serbia 39,2 98 / 250 — — / —

31 Etiopía 38,8 212 / 547 32,0 49 / 153
32 Timor-Leste 38,5 25 / 65 — — / —
33 Burundi 38,2 47 / 123 41,0 16 / 39
34 República Unida de Tanzanía 36,7 141 / 384 — — / —
35 Guyana 35,7 25 / 70 — — / —
“ Italia 35,7 225 / 630 34,4 110 / 320

30 a 34,9%
37 Uganda 34,9 160 / 459 — — / —
38 Dominica 34,4 11 / 32 — — / —
39 Camerún 33,9 61 / 180 26,0 26 / 100
“ Reino Unido 33,9 220 / 650 27,9 221 / 792

41 El Salvador 33,3 28 / 84 — — / —
“ Mónaco 33,3 8 / 24 — — / —
“ Países Bajos 33,3 50 / 150 38,7 29 / 75
“ San Marino 33,3 20 / 60 — — / —

45 Nepal 32,7 90 / 275 37,9 22 / 58
“ Uzbekistán 32,7 48 / 147 23,0 23 / 100

47 Zimbabwe 31,9 86 / 270 43,8 35 / 80
48 Luxemburgo 31,7 19 / 60 — — / —
49 Alemania 31,5 223 / 709 36,2 25 / 69
50 Australia 31,1 47 / 151 51,3 39 / 76
“ Croacia 31,1 47 / 151 — — / —

25 a 29,9%
52 Angola 29,6 65 / 220 — — / —
“ Canadá 29,6 100 / 338 49,5 46 / 93

54 Albania 29,5 36 / 122 — — / —
“ Singapur 29,5 28 / 95 — — / —

56 Suriname 29,4 15 / 51 — — / —
57 Letonia 29,0 29 / 100 — — / —
58 Jamaica 28,6 18 / 63 38,1 8 / 21
59 Sudán del Sur 28,5 109 / 383 12,0 6 / 50
60 Polonia 28,3 130 / 459 24,0 24 / 100
61 Filipinas 28,0 85 / 304 29,2 7 / 24
62 República Dominicana 27,9 53 / 190 12,5 4 / 32
63 Estonia 27,7 28 / 101 — — / —
“ Lituania 27,7 39 / 141 — — / —

65 Rep. Democrática Popular Lao 27,5 41 / 149 — — / —
66 Egipto 27,4 162 / 591 13,3 40 / 300
67 Malí (1) 27,3 33 / 121 — — / —
“ Estados Unidos de América 27,3 118 / 433 25,0 25 / 100

69 Bulgaria 27,1 65 / 240 — — / —
“ Kazajstán 27,1 29 / 107 18,8 9 / 48

71 Afganistán 27,0 67 / 248 27,9 19 / 68
72 Israel (2) 26,7 32 / 120 — — / —
“ Eslovenia 26,7 24 / 90 10,0 4 / 40
“ Viet Nam 26,7 132 / 494 — — / —

75 Cabo Verde 26,4 19 / 72 — — / —
“ Iraq 26,4 87 / 329 — — / —

77 Túnez 26,3 57 / 217 — — / —
78 Bosnia y Herzegovina 26,2 11 / 42 20,0 3 / 15
“ Djibouti 26,2 17 / 65 — — / —
“ Perú 26,2 34 / 130 — — / —
“ Trinidad y Tabago 26,2 11 / 42 40,6 13 / 32

82 Argelia 26,0 120 / 462 5,7 8 / 141
83 Niger 25,9 43 / 166 — — / —
84 Saint Kitts y Nevis 25,0 4 / 16 — — / —
“ Turkmenistán 25,0 31 / 124 — — / —

20 a 24,9%
86 China 24,9 742 / 2975 — — / —
87 República de Moldova 24,8 25 / 101 — — / —
88 Montenegro 24,7 20 / 81 — — / —
89 Somalia 24,4 67 / 275 24,1 13 / 54
90 Uruguay 24,2 24 / 99 32,3 10 / 31
91 Tayikistán 23,8 15 / 63 22,6 7 / 31
92 Santo Tomé y Príncipe 23,6 13 / 55 — — / —
93 Lesotho 23,3 28 / 120 21,2 7 / 33
94 Chequia 23,0 46 / 200 14,8 12 / 81
“ Guinea Ecuatorial 23,0 23 / 100 16,7 12 / 72

96 Malawi 22,9 44 / 192 — — / —
“ Seychelles 22,9 8 / 35 — — / —

98 Armenia 22,7 30 / 132 — — / —
“ Eslovaquia 22,7 34 / 150 — — / —

100 Chile 22,6 35 / 155 25,6 11 / 43
101 Irlanda 22,5 36 / 160 40,0 24 / 60

“ Panamá 22,5 16 / 71 — — / —
103 Venezuela (Rep. Bolivariana de) (3) 22,2 37 / 167 — — / —
104 Grecia 21,7 65 / 300 — — / —
105 Camboya 21,6 27 / 125 16,1 10 / 62

“ Fiji 21,6 11 / 51 — — / —
“ Kenya 21,6 75 / 347 31,8 21 / 66

108 Chipre 21,4 12 / 56 — — / —
109 Honduras 21,1 27 / 128 — — / —
110 Indonesia 21,0 121 / 575 — — / —
111 Bangladesh 20,9 73 / 350 — — / —
112 Ucrania 20,8 88 / 423 — — / —
113 Georgia 20,7 31 / 150 — — / —
114 Marruecos 20,5 81 / 395 11,7 14 / 120
115 Mauritania 20,3 31 / 153 — — / —
116 Pakistán 20,2 69 / 342 19,2 20 / 104
117 Barbados 20,0 6 / 30 42,9 9 / 21
“ Mauricio 20,0 14 / 70 — — / —

15 a 19,9%
119 Arabia Saudita 19,9 30 / 151 — — / —
120 Guatemala 19,4 31 / 160 — — / —
121 República de Corea 19,0 57 / 300 — — / —
122 Colombia 18,8 32 / 170 21,0 22 / 105
123 Togo 18,7 17 / 91 — — / —
124 Rumania 18,5 61 / 329 18,4 25 / 136
125 Azerbaiyán 18,2 22 / 121 — — / —

“ San Vicente y las Granadinas 18,2 4 / 22 — — / —
127 Madagascar 17,9 27 / 151 11,1 2 / 18
128 República Pop.  Dem.  de Corea 17,6 121 / 687 — — / —
129 Mongolia 17,3 13 / 75 — — / —

“ Turquía 17,3 104 / 600 — — / —
131 Kirguistán (4) 17,1 20 / 117 — — / —
132 Zambia 16,8 28 / 167 — — / —
133 Comoras 16,7 4 / 24 — — / —

“ Guinea 16,7 19 / 114 — — / —
“ Santa Lucía 16,7 3 / 18 27,3 3 / 11

136 Gabón 16,2 23 / 142 17,4 17 / 98
137 Libia 16,0 30 / 188 — — / —
138 Federación de Rusia 15,8 71 / 450 17,1 29 / 170

“ Tailandia 15,8 77 / 489 10,4 26 / 250
140 Chad 15,4 24 / 156 — — / —
141 Myanmar (5) 15,3 65 / 425 14,4 31 / 216
142 Brasil 15,2 78 / 513 12,4 10 / 81
143 Bahrein 15,0 6 / 40 22,5 9 / 40

“ Paraguay 15,0 12 / 80 17,8 8 / 45
10 a 14,9%

145 Bhután 14,9 7 / 47 16,0 4 / 25
“ Malasia 14,9 33 / 222 13,6 9 / 66

147 Ghana 14,6 40 / 275 — — / —
148 India 14,4 78 / 540 11,2 27 / 241
149 Guinea-Bissau 13,7 14 / 102 — — / —
150 Malta 13,4 9 / 67 — — / —
151 Bahamas 12,8 5 / 39 43,8 7 / 16

“ República Dem. del Congo 12,8 64 / 500 21,1 23 / 109
153 Hungría 12,6 25 / 199 — — / —
154 Belice 12,5 4 / 32 35,7 5 / 14
155 Sierra Leona 12,3 18 / 146 — — / —
156 Liechtenstein 12,0 3 / 25 — — / —
157 Jordania 11,5 15 / 130 12,3 8 / 65
158 Côte d'Ivoire 11,4 29 / 255 19,2 19 / 99
159 Congo 11,3 17 / 151 18,8 13 / 69
160 República Árabe Siria 11,2 28 / 250 — — / —
161 Antigua y Barbuda 11,1 2 / 18 52,9 9 / 17
162 Liberia 11,0 8 / 73 3,3 1 / 30
163 Botswana 10,8 7 / 65 — — / —
164 Nauru 10,5 2 / 19 — — / —
165 Samoa 10,0 5 / 50 — — / —

5 a 9,9%
166 Japón 9,9 46 / 464 23,0 56 / 244
167 Qatar 9,8 4 / 41 — — / —
168 Eswatini 9,6 7 / 73 40,0 12 / 30
169 Brunei Darussalam 9,1 3 / 33 — — / —
170 República Centroafricana (6) 8,6 12 / 140 — — / —

“ Gambia 8,6 5 / 58 — — / —
172 Benin 8,4 7 / 83 — — / —
173 Islas Salomón 8,0 4 / 50 — — / —
174 Tonga 7,4 2 / 27 — — / —
175 Kiribati 6,7 3 / 45 — — / —
176 Burkina Faso 6,3 8 / 127 — — / —

“ Palau 6,3 1 / 16 7,7 1 / 13
“ Tuvalu 6,3 1 / 16 — — / —

179 Islas Marshall 6,1 2 / 33 — — / —
180 Nigeria 5,8 21 / 360 7,3 8 / 109
181 Irán (República Islámica del) 5,6 16 / 286 — — / —
182 Sri Lanka 5,4 12 / 223 — — / —

0,1 a 4,9%
183 Líbano 4,7 6 / 128 — — / —
184 Maldivas 4,6 4 / 87 — — / —
185 Omán 2,3 2 / 86 17,4 15 / 86
186 Kuwait 1,5 1 / 65 — — / —
187 Yemen (7) 0,3 1 / 301 2,7 3 / 111

0%
188 Micronesia (Estados Federados de) 0,0 0 / 14 — — / —

“ Papua Nueva Guinea 0,0 0 / 111 — — / —
“ Vanuatu 0,0 0 / 52 — — / —

Información no disponible
 Eritrea

Circunstancias excepcionales 
  Haití  (No había cámara baja en funcionamiento a fecha de 1 de enero de 2021. No hay ninguna mujer 

entre los 10 miembros de la cámara alta.)
 Sudán (No había parlamento en funcionamiento a fecha de 1 de enero de 2021.)

(1)   Malí: Los datos corresponden al Consejo Nacional de Transición designado en diciembre de 2020.
(2)   Israel: El Parlamento se disolvió en diciembre de 2020 y las nuevas elecciones aún están pendientes de celebración. Los datos 

corresponden a la asamblea legislativa saliente.
(3)   Venezuela (Rep. Bolivariana de): Las cifras corresponden a la asamblea legislativa elegida en 2015. En la fecha de publicación de este 

mapa aún no se habían confirmado los datos de las elecciones de 2020.
(4)   Kirguistán: Las elecciones celebradas en octubre de 2020 se declararon nulas. Las cifras corresponden a la asamblea legislativa 

saliente; está previsto que se celebren nuevas elecciones en 2021.
(5)   Myanmar: Las cifras corresponden a los miembros elegidos en las elecciones de 2020 o designados con posterioridad. El nuevo 

Parlamento no pudo celebrar su primera sesión en febrero de 2021 debido a un golpe militar.
(6)   República Centroafricana: Las elecciones que comenzaron en diciembre de 2020 aún estaban en curso en la fecha de publicación de 

este mapa. Las cifras corresponden a la asamblea legislativa saliente.
(7)   Yemen: Los datos corresponden a la composición de la Cámara de Representantes elegida en 2003 y al Consejo Consultivo designado en 2001.
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https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-03/video-five-things-you-can-do-improve-gender-equality-in-leadership
https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-03/video-five-things-you-can-do-improve-gender-equality-in-leadership
https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-09/video-gender-equality-laws-around-world-what-can-parliaments-do
https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-09/video-gender-equality-laws-around-world-what-can-parliaments-do
https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-09/video-violence-against-women-what-can-parliaments-do-protect-women
https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-09/video-violence-against-women-what-can-parliaments-do-protect-women
https://www.ipu.org/news/news-in-brief/2020-03/video-women-peace-and-security
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– Sierra Leona tomó medidas para eliminar la mutilación ge-
nital femenina, después de que la UIP prestara asistencia 
destinada a crear capacidades técnicas y apoyo político. 
Se estableció una coalición parlamentaria que, en la actua-
lidad, impulsa la acción parlamentaria a este respecto, con 
el continuo apoyo de la UIP. 

 Año en perspectiva

En 2021, continuaremos apoyando a los parlamentarios que 
trabajan a distancia, también mediante el desarrollo de herra-
mientas prácticas. Estas herramientas serán más interactivas 
para que podamos llegar a más parlamentos y otros públicos 
en un mundo cada vez más virtual. En 2021, publicaremos 
un nuevo estudio regional acerca de la violencia contra las 
mujeres en la política en los parlamentos africanos, junto con 
herramientas y actividades de divulgación.

Continuaremos apoyando a nuestros miembros mediante in-
tercambios entre pares, además de recopilar y divulgar bue-
nas prácticas, centrándonos especialmente en asegurar que 
las respuestas a la COVID-19 y la consiguiente recuperación 
incluyan una perspectiva de género.

Nuestra repercusión

De las directrices a la acción: eliminar la violencia 
contra las mujeres en el parlamento

La divulgación de las Directrices para la elimina-
ción del sexismo, el acoso y la violencia contra 
las mujeres en los parlamentos de la UIP motivó 
solicitudes de más información por parte de los par-
lamentos de Alemania, Dinamarca, el Reino Unido, la 
República de Corea y Suiza, además del Parlamento 
de la Federación Valonia-Bruselas, en Bélgica. 

Estas directrices para el desarrollo de políticas contra 
el acoso también sirvieron de inspiración a redes de 
mujeres parlamentarias en la Asociación Parlamentaria 
de la Commonwealth y la Asamblea Parlamentaria de 
la Francofonía.

Dada su popularidad, las directrices se han publicado 
en varios idiomas, incluidos el español, el árabe, el 
turco, el japonés y el coreano.

La UIP y la Unión Parlamentaria Africana están cola-
borando en un estudio regional sobre el sexismo, 
el acoso y la violencia contra las mujeres en los 
parlamentos africanos. Se prevé que el estudio se 
completará en 2021.

Estudio de casos

Liderazgo parlamentario contra la mutilación 
genital femenina en Sierra Leona

Los parlamentarios de Sierra Leona recibieron más 
información acerca de la mutilación genital femenina 
(MGF) y su repercusión en la salud y los derechos 
humanos gracias a un taller asistido por la UIP que 
se celebró en la capital del país, Freetown. En este 
taller de tres días se mostró el modo en que la MGF 
puede erradicarse de las ceremonias tradicionales de 
iniciación de las niñas, además de ofrecer a los parla-
mentarios argumentos convincentes para persuadir 
a los electorados y los líderes comunitarios de que 
abandonen la MGF. 

Asimismo, el taller dio lugar a la creación de la pri-
mera coalición parlamentaria de la historia sobre la 
mutilación genital femenina en Sierra Leona.

¿Lo sabía?

Los Paladines Internacionales de la Igualdad de Género 
es una red de líderes, creada en Ginebra en 2015, que 
congrega a mujeres y hombres encargados de adoptar 
decisiones con el objetivo de derrumbar las barreras 
de género en espacios multilaterales. Esta red, cuya 
presidencia actual está ocupada por Martin Chungong, 
el Secretario General de la UIP, cuenta con más de 400 
paladines activos en sus seis centros multilaterales 
(Ginebra, Nueva York, París, Viena, Nairobi y La Haya). 
Todos los paladines se adhieren al Compromiso por 
la Paridad de Género, lo que significa que buscan un 
equilibrio entre los géneros y se niegan a participar en 
paneles compuestos por personas de un solo sexo.
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La pandemia de COVID-19 ha tenido grandes repercusiones en los derechos humanos. 
Con demasiada frecuencia, se aprovecharon los confinamientos y las leyes de excepción 
para detener a parlamentarios opositores o para violar sus derechos de otros modos. 
Las cifras de 2020 confirman una tendencia ascendente en las violaciones notificadas 
contra parlamentarios y en los actos de intimidación y violencia. Las mujeres parlamen-
tarias han sufrido de manera desproporcionada. El Comité de Derechos Humanos de los 
Parlamentarios de la UIP continuó recopilando datos y defendiendo los derechos de los 
parlamentarios. En Côte d’Ivoire, las intervenciones de la UIP permitieron asegurar la 
liberación de cuatro parlamentarios detenidos.

OBJETIVO 3 
Proteger y promover los 
derechos humanos
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Nuestra repercusión

En diciembre de 2019, cinco parlamentarios de Côte d’Ivoire fueron detenidos de forma arbitraria. Tras una amplia 
campaña de cabildeo realizada por la UIP, cuatro de ellos fueron liberados en septiembre de 2020. 

La intervención de la UIP en la República Democrática del Congo posibilitó que el parlamentario Jean Jacques Mamba 
retornara a su país y reanudara su trabajo sin temor a ser arrestado. Unos meses antes durante 2020 se vio obligado a 
abandonar la RDC tras firmar una petición que provocó la destitución del Primer Vicepresidente. 

En Guatemala, las autoridades han otorgado protección policial permanente al exparlamentario Amílcar Pop, en conso-
nancia con las peticiones realizadas por la UIP. El exparlamentario había sido objeto de numerosas amenazas de muerte 
y graves intimidaciones por su trabajo como miembro de la oposición.

En Turquía, el exparlamentario Selahattin Demirtas recibió el apoyo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), 
después de que la UIP realizara una elaborada intervención de terceros. El TEDH adoptó argumentos de la UIP al dic-
taminar que el arresto de Demirtas en 2017 con base en cargos relacionados con el terrorismo violaba sus derechos 
fundamentales, entre otros, la libertad de expresión y el derecho a participar en las elecciones.

Al exparlamentario guatemalteco Amílcar 
Pop se le concedió protección oficial 
gracias en parte a la presión ejercida por 
la UIP. © AFP

La cifra clave:

552
En 2020, la UIP examinó 

552 denuncias de violaciones de 
los derechos humanos sufridas 

por parlamentarios en 
42 países.

Los parlamentarios, sobre todo las mujeres, se enfrentan a una 
violencia cada vez mayor

En 2020, el Comité de la UIP examinó 552 presuntas violaciones cometidas en 
42 países, un incremento con respecto a las 533 violaciones en 2019. Estos casos 
concernían a 83 nuevas presuntas violaciones en 13 países. Las violaciones de los 
derechos humanos contra parlamentarios han continuado aumentando desde que 
se estableció el Comité de la UIP hace más de cuarenta años. 

Durante el quinto año consecutivo, la mayor proporción de violaciones de los de-
rechos humanos contra parlamentarios tuvo lugar en las Américas. Venezuela 
representa 178 casos de los 552 en total, lo que equivale al 32 por ciento. 

En cuatro países (Brasil, Colombia, Venezuela y el Yemen) el número creciente 
de violaciones, especialmente contra parlamentarios de la oposición, indica el de-
terioro de la situación política. 

Las detenciones son una violación significativa. A finales de 2020, el Comité de la 
UIP examinó los casos de 30 parlamentarios detenidos en un total de nueve países, 
incluidos Venezuela, Uganda y Zimbabwe. Estos casos ponen de manifiesto el 
modo en que algunos gobiernos han aprovechado las leyes de confinamiento de la 
pandemia para infringir los derechos de los parlamentarios opositores. 

Las mujeres parlamentarias sufren de manera desproporcionada la violencia y los 
actos de intimidación. En los casos examinados por la UIP, la tortura, los malos 
tratos y la violencia afectan al 34 por ciento de las mujeres parlamentarias, en 
comparación con el 18 por ciento de los hombres parlamentarios. En 2020, la 
UIP examinó 98 casos que concernían a mujeres parlamentarias, una cifra que ha 
ascendido desde 85 casos en 2019 y que casi se ha triplicado en los últimos seis 
años, desde 2014, año en el que se registraron 34 casos.

Los derechos humanos durante la pandemia

La pandemia ha tenido consecuencias significativas en los derechos humanos. 
La UIP elaboró y divulgó recomendaciones para los parlamentos acerca del modo 
de garantizar el respeto de los derechos humanos a la vez que se protege la 
salud pública. 
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Además, la UIP organizó talleres sobre derechos humanos 
y salud pública. En julio y noviembre, la UIP se asoció con 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH) y la Secretaría de la 
Commonwealth con el objetivo de organizar dos talleres en 
línea dirigidos a los comités de derechos humanos de los 
parlamentos de la Commonwealth en Canadá y en otros 
países de África, Europa y las regiones del Caribe y de Asia 
y el Pacífico. 

Diversos parlamentos adoptaron las recomendaciones de 
la UIP. Cabe destacar en particular la investigación llevada a 
cabo por el Comité de Derechos Humanos del Parlamento del 
Reino Unido, el cual quería asegurarse de que la respuesta 
del país a la COVID-19 no infringiera los derechos humanos. 

“El trabajo proactivo de la UIP y del Comité de 
Derechos Humanos de los Parlamentarios ha tenido 
repercusiones en los procedimientos en curso. 
Ayudaron a facilitar mi regreso a la RDC sin ser 
arrestado o detenido a mi llegada al país. Estoy seguro 
de que los esfuerzos del Comité contribuirán a la 
resolución final de mi caso”.

Jean-Jacques Mamba 
Parlamentario de la RDC 

Violaciones más frecuentes

Si usted es o sabe de algún parlamentario 
en peligro, contáctenos de inmediato 
en hrteam@ipu.org 
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El Comité de Derechos Humanos 
de los Parlamentarios de la 
UIP es el único mecanismo 
internacional de denuncia que 
ostenta el mandato específico de 
defender los derechos humanos 
de parlamentarios perseguidos.

Su labor incluye movilizar a 
la comunidad parlamentaria 
internacional con el fin de apoyar a los 
parlamentarios amenazados, cabildear 
ante las autoridades nacionales, 
visitar a los parlamentarios en peligro 
y enviar observadores a los juicios.

El Comité está formado por 
10 parlamentarios que representan 
las principales regiones del mundo 
y son elegidos por sus colegas para 
ejercer un mandato de cinco años. 

45498

552 parlamentarios 
en

Más información sobre los derechos humanos en la UIP 
https://www.ipu.org/our-impact/human-rights 

42 países

SÍGUENOS EN 
Twitter IPUparliament
Facebook InterParliamentaryUnion
Instagram ipu.parliament_official
LinkedIn inter-parliamentary-union
YouTube iparliamentaryunion

Violations of the human rights of MPs in 2020-SP.indd   1 26.11.20   13:23
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 Año en perspectiva

En 2021, la UIP examinará nuevos modos de prestar apoyo 
al Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios uti-
lizando más ampliamente las herramientas digitales de que 
disponemos. La UIP se encuentra preparada para apoyar a 
una cantidad creciente de parlamentos individuales en el 
ámbito de la aplicación de los mecanismos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas. Además, la UIP elaborará 
una herramienta para que los parlamentos puedan autoeva-
luarse en materia de protección de los derechos humanos, 
de manera que se conviertan en guardianes más eficaces 
de los derechos humanos.

Estudio de casos

La UIP apoya a los parlamentos de Burkina Faso 
y Uzbekistán a fin de avanzar en las agendas de 
derechos humanos

En Burkina Faso, el Gobierno presentó al Parlamento 
proyectos de ley por los que se formalizaba la ratifica-
ción de un tratado de las Naciones Unidas relativo a 
la abolición de la pena de muerte y que reforzaban el 
mandato del mecanismo de prevención de la tortura 
establecido en el país. Los proyectos de ley se fun-
damentan en las consultas que la UIP recomendó y 
la Asamblea Nacional organizó junto con el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. Los participantes 
debatieron la aplicación de estas recomendaciones 
específicas de las Naciones Unidas en materia de 
derechos humanos. 

La UIP y ACNUDH apoyaron los esfuerzos del 
Parlamento de Uzbekistán en lo relativo a la apli-
cación de las recomendaciones de las Naciones 
Unidas sobre derechos humanos mediante una serie 
de talleres virtuales celebrados en 2020. Entre los 
elementos clave de acción se incluía la creación de 
un comité parlamentario dedicado específicamente 
a los derechos humanos, la creación de un comité 
independiente sobre la eliminación de la tortura, la 
traducción al uzbeko de los manuales de la UIP acer-
ca de los derechos humanos, el fortalecimiento de 
la supervisión parlamentaria, el aseguramiento de la 
transparencia parlamentaria, y el establecimiento de 
un marco jurídico para el diálogo con la sociedad civil.
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La paz es fundamental no solo para la democracia y el Estado de derecho, sino también para 
proteger la vida y reducir al máximo la destrucción causada por los conflictos. Más de 130 años 
después de su establecimiento, la UIP aún proporciona un foro vital para el diálogo parlamenta-
rio internacional. Además, prestamos asistencia a los parlamentos de países que están saliendo 
de un conflicto o en transición hacia la democracia, con el objetivo de desarrollar instituciones 
democráticas y robustas que puedan ayudar a cicatrizar las heridas provocadas por la división 
nacional. Pero la pandemia de COVID-19, al impedir las reuniones presenciales, impidió también 
numerosas oportunidades de generar confianza y un entendimiento común. Mientras tanto, el 
gasto en armamento ha seguido aumentando, los regímenes internacionales de control de ar-
mas continúan deteriorándose, y los grupos extremistas violentos aprovechan la incertidumbre 
general. A pesar de ello, la UIP prosiguió su camino ininterrumpido, respaldando las aportacio-
nes parlamentarias a la consolidación de la paz, la prevención de los conflictos y la seguridad. 

OBJETIVO 4 
Contribuir a la consolidación 
de la paz, la prevención de los 
conflictos y la seguridad
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Ceremonia en el Parque Conmemorativo 
de la Paz en Hiroshima, Japón, el 6 de 
agosto de 2020. © Naoki Maeda/The 
Yomiuri Shimbun via AFP

La cifra clave:

50
Cincuenta (50) países han ratificado 
el Tratado sobre la Prohibición de las 
Armas Nucleares al menos en parte 

gracias a la intensa campaña de 
promoción realizada por la UIP, en 

cuyo marco se adoptó nuestra 
resolución emblemática 

de 2014. 

La defensa de la paz y la seguridad

La UIP conectó a los parlamentos con diversas iniciativas importantes de alcance 
mundial. Respaldamos el llamado del Secretario General de las Naciones Unidas 
para un alto el fuego mundial e inmediato en vista de la pandemia de COVID-19 me-
diante una declaración (en inglés) emitida por el Presidente del Comité Permanente 
de Paz y Seguridad Internacional de la UIP, el Presidente del Grupo Consultivo de 
Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento de la UIP 
(en inglés) y el Presidente de la UIP. Asimismo, proseguimos nuestra campaña 
en pos de la entrada en vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares y promovimos la ratificación del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 
Nucleares. La UIP recomienda que los gobiernos gasten menos en armamento y 
más en otros sectores, tales como el de la salud, que se han visto sometidos 
a una intensa presión durante la pandemia. 

Para conmemorar el 25º aniversario de la resolución 1325 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas sobre las mujeres, la paz y la seguridad, 
produjimos un video (en inglés) en el que se explican las consecuencias 
negativas de los conflictos en las mujeres y las numerosas maneras en que 
las mujeres pueden contribuir a una paz duradera. En este video se insta a 
los parlamentarios a adoptar y aplicar planes nacionales de acción que pro-
muevan la participación de las mujeres en el ámbito de la paz y la seguridad.

La participación de la UIP en la edición de 2020 de la Semana de la Paz de 
Ginebra también tuvo lugar en línea. Nuestros productos digitales (en inglés) 
examinaron la importancia de un control de armas fundamentado en evidencias, 
de la buena gobernanza en el sector de la seguridad y de la participación de los 
jóvenes en la política. La naturaleza digital de estas comunicaciones posibilitó que 
se difundieran mucho más allá del propio evento y llegaran a más países y a más 
públicos que nunca antes. Pueden resultar útiles también a largo plazo con fines 
de capacitación e información.

https://www.un.org/sg/es/content/sg/speeches/2020-03-23/secretary-general-appeal-for-global-ceasefire
https://www.ipu.org/es/about-ipu/structure-and-governance/assembly/comite-permanente-de-paz-y-seguridad-internacional
https://www.ipu.org/es/about-ipu/structure-and-governance/assembly/comite-permanente-de-paz-y-seguridad-internacional
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/governing-council/high-level-advisory-group-countering-terrorism-and-violent-extremism
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/governing-council/high-level-advisory-group-countering-terrorism-and-violent-extremism
https://youtu.be/M-d5xRjIDt4
https://youtu.be/DV_cvb7VGUg
https://youtu.be/PfRJLP0dIAo
https://youtu.be/UuGBB5ScJS4
https://youtu.be/UuGBB5ScJS4
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Si bien el formato en línea de los debates y los seminarios 
web reemplazaron la asistencia presencial habitual, siguie-
ron estando presentes la oportunidad de fomentar el diá-
logo y el animado intercambio de ideas. Nuestra oficina en 
Nueva York organizó reuniones informativas, que gozaron 
de una gran asistencia, sobre los procesos de las Naciones 
Unidas, incluido el examen de la arquitectura de dicha or-
ganización para la consolidación de la paz. Recopilamos 
las aportaciones realizadas por los parlamentarios con el 
fin de elaborar un proyecto de publicación sobre el apoyo 
parlamentario al desarme. 

La lucha contra el terrorismo y el extremismo 
violento

En el marco del programa de la UIP sobre la lucha contra 
el terrorismo y el extremismo violento se organizaron dos 
reuniones del Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha 
contra el Terrorismo y el Extremismo Violento (en inglés).

En nuestro trabajo constante por prestar asistencia a las 
víctimas del terrorismo y lograr que se oigan sus voces, orga-
nizamos un evento titulado La lucha contra el terrorismo y el 
extremismo violento: la perspectiva de las víctimas, en forma 
paralela a la Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de 
Parlamento. Trabajamos junto con la Oficina de las Naciones 
Unidas de Lucha contra el Terrorismo y la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, con el fin de 
diseñar modelos de legislación que ampare a las víctimas 
del terror. Las cuatro primeras consultas con expertos de 
las seis previstas tuvieron lugar en noviembre y diciembre 
de 2020. 

Diplomacia parlamentaria en respaldo de la 
consolidación de la paz y la reconciliación

En julio de 2020, el Comité sobre Cuestiones de Oriente 
Medio de la UIP debatió la situación en Palestina y en Libia. 
Por primera vez desde octubre de 2018, un representante 
del Knéset israelí asistió a una reunión del comité y entabló 
diálogo con su homólogo palestino. 

Estudio de casos

Los parlamentos deben garantizar nuestro futuro 
común 

La UIP, en su trabajo con los parlamentarios y otros 
asociados, contribuyó a la guía (en inglés) Asegurar 
nuestro futuro común, la cual proporciona los antece-
dentes relativos al desarme y ejemplos de actuaciones 
parlamentarias y políticas efectivas. 

Entre los asociados que colaboraron en el proyecto 
se incluyen Parlamentarios por la No Proliferación 
y el Desarme Nuclear, el Foro Parlamentario sobre 
Armas Pequeñas y Ligeras, Parlamentarios para la 
Acción Global, el Centro de Ginebra para Políticas de 
Seguridad y el Consejo para el Futuro del Mundo. Esta 
guía resulta de utilidad para los parlamentos en lo que 
respecta a la aplicación de la agenda para el desar-
me “Asegurar Nuestro Futuro Común” del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Nuestra repercusión: 
optimismo en tiempos de crisis mundial

En 2020, nos asociamos con la Campaña Internacional 
para Abolir las Armas Nucleares con vistas a conme-
morar los 75 años transcurridos desde los bombardeos 
de Hiroshima y Nagasaki. En nuestra campaña con-
junta promovimos la ratificación del Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares. A finales de 2020, 
alrededor de 51 Estados habían ratificado el tratado, 
gracias a lo cual entró en vigor a principios de 2021.

“El Parlamento de Austria apoya incondicionalmente un 
mundo libre de armas nucleares… Debemos continuar 
trabajando por lograr la prohibición mundial de todas 
las armas nucleares y la destrucción de las armas ya 
existentes. Estoy convencido de que esta es la única 
forma de proteger a la humanidad de este peligro”.

Wolfgang Sobotka 
Presidente de la Asamblea Nacional de Austria

Parliamentary handbook on implementation of Securing our Common Future,  
the UN Secretary-General’s disarmament agenda

ASSURING  
OUR COMMON 

FUTURE
A guide to parliamentary action  

in support of disarmament for security  
and sustainable development

www.DisarmamentHandbook.org

https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/governing-council/high-level-advisory-group-countering-terrorism-and-violent-extremism
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/governing-council/high-level-advisory-group-countering-terrorism-and-violent-extremism
https://disarmamenthandbook.org/
https://disarmamenthandbook.org/
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2017/07/20170707 03-42 PM/Ch_XXVI_9.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2017/07/20170707 03-42 PM/Ch_XXVI_9.pdf


21

 Año en perspectiva

En 2021, la UIP continuará prestando asistencia a los par-
lamentos para que presionen a favor de la aplicación de los 
tratados clave en materia de desarme, no proliferación y con-
trol de armas. Apoyaremos a los parlamentos en su labor de 
fomentar una buena gobernanza en el sector de la seguridad. 
Enmarcados en las directrices de la agenda para el desarme 
del Secretario General de las Naciones Unidas, acompaña-
remos también a los parlamentos mediante la celebración 
de eventos importantes, tales como la 10ª Conferencia de 
las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares y la entrada en vigor del 
Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares.

Celebraremos en Viena la primera cumbre parlamentaria de la 
historia sobre la lucha contra el terrorismo, en el marco de la 
Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento. 
En este evento se inaugurará una red parlamentaria mundial 
de lucha contra el terrorismo, que engloba un mapa interacti-
vo y una aplicación móvil. Los parlamentarios podrán utilizar 
este mapa y la aplicación para obtener información sobre 
actividades, reuniones y documentos conexos. Asimismo, 
podrán acceder a una base de datos de legislación en el 
ámbito de la lucha contra el terrorismo y la prevención del 
extremismo violento.
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En 2020, la UIP continuó promoviendo el diálogo interparlamentario, aunque en formato 
virtual, mediante la celebración de una sesión extraordinaria del Consejo Directivo que 
incluyó las elecciones en línea de un nuevo presidente de la UIP y la Quinta Conferencia 
Mundial de Presidentes de Parlamento. La declaración final de dicha Conferencia consti-
tuye un paso importante hacia adelante en una variedad de cuestiones mundiales de vital 
importancia que requieren la colaboración multinacional.

OBJETIVO 5 
Promover la cooperación y el 
diálogo interparlamentarios
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Duarte Pacheco fue elegido nuevo 
Presidente de la UIP en noviembre de 
2020 con el 56 por ciento de los votos. 
© Assembleia da República/Sandra Ribeiro

La cifra clave:

40
El 40% de los parlamentarios 
que votaron en las elecciones 
presidenciales de la UIP eran 

mujeres, lo que constituye 
un récord.

Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento

La Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento se dividió en dos 
etapas: una sesión virtual que tuvo lugar en agosto de 2020 y una conferencia 
presencial o híbrida que se celebrará en Viena en 2021. Este evento parlamentario 
de alcance mundial, celebrado en formato virtual por primera vez en la historia, 
congregó a más de 500 delegados, incluidos unos 115 presidentes de parlamento y 
más de 300 parlamentarios. Un tercio de estos parlamentarios eran mujeres. Once 
delegaciones de observadores pudieron seguir los procedimientos.

En la Conferencia se abordaron una variedad de temas, entre los cuales figuran la 
diplomacia parlamentaria; el nexo entre salud, clima y crisis económica; el desarrollo 
sostenible; la participación de los jóvenes en la política; la igualdad entre los géneros; 
los parlamentos y la democracia; la movilidad humana; la lucha contra el terrorismo; 
y la ciencia y la tecnología. Presidentes de parlamento, personalidades públicas y 
expertos destacados contribuyeron a los debates, cuyas conclusiones se aúnan en 
la Declaración sobre el liderazgo parlamentario para un multilateralismo eficaz que 
proporcione paz y desarrollo sostenible a las personas y el planeta (en inglés).

Esta Declaración sienta las bases de futuras colaboraciones parlamentarias destina-
das a abordar los desafíos que el mundo enfrenta. Y, en septiembre, el Presidente 
de la UIP transmitió mensajes relevantes extraídos de la Conferencia de Presidentes 
de Parlamento en un evento albergado por la UIP sobre el multilateralismo. En el 
evento, que tuvo lugar en vísperas de la Cumbre de la ONU 75, se abordó el modo 
en que las Naciones Unidas y la UIP podían colaborar mejor en los ámbitos de la 
COVID-19, el cambio climático, el gasto en armamento y la desigualdad. 

El Presidente de la UIP transmitió por video la Declaración de los Presidentes de 
Parlamentos ante la Asamblea General de las Naciones Unidas durante la propia 
Cumbre de la ONU 75. Además, la UIP divulgó dicha Declaración entre los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. 

El Consejo Directivo de la UIP en formato virtual

En noviembre, durante una sesión extraordinaria del Consejo Directivo de la UIP, se 
eligió al nuevo Presidente de la UIP, el Sr. Duarte Pacheco, y se adoptaron diversas 
decisiones importantes como, por ejemplo, en materia de derechos humanos y 
respecto al programa de trabajo y el presupuesto de la UIP para 2021. 

Se adoptó también un Reglamento especial destinado a regular las reuniones vir-
tuales; la sesión contó con una asistencia particularmente amplia. Participaron 
aproximadamente 145 parlamentos nacionales, lo que equivale a más del 80 por 
ciento de la membresía total de la UIP. Casi la mitad de las delegaciones estaban 
encabezadas por un presidente o vicepresidente. Y, de los 458 parlamentarios que 
participaron, en torno al 40 por ciento eran mujeres, y el 26 por ciento, jóvenes 
parlamentarios. 

A pesar de los desafíos tecnológicos y de la diversidad de husos horarios, la elec-
ción del presidente de la UIP se llevó a cabo de manera responsable, inclusiva y 
sin obstáculos.

Fortalecer la cooperación con otras organizaciones 
parlamentarias

Tras el éxito de la sesión del Consejo Directivo, incluidas las elecciones presiden-
ciales a distancia, varios parlamentos regionales establecieron contacto con la 
UIP a fin de obtener información y asesoramiento. Tenemos previsto compartir 
nuestra experiencia técnica en reuniones virtuales durante los meses venideros.

https://www.ipu.org/file/9550/download
https://www.ipu.org/file/9550/download
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La UIP y la Asamblea Parlamentaria de la Francofonía (APF) 
celebraron también varias sesiones de trabajo a lo largo del 
año, con posterioridad a la adhesión de la APF en calidad 
de Miembro Asociado de la UIP en 2019. Estas reuniones 
posibilitaron que la UIP se preparara para afiliarse con una 
categoría similar a la APF en enero de 2021.

Seminario sobre la estructura y el 
funcionamiento de la UIP

Un número récord de miembros del personal parlamenta-
rio participó en el seminario virtual de 2020, en francés, 
dirigido a personal parlamentario, incluidos representantes 
de los Miembros Asociados y Observadores Permanentes 
de la UIP.

Hacia una composición universal

En la actualidad, la UIP está compuesta por 179 Parlamentos 
Miembros, pero continúa interactuando con parlamentos 
que no son miembros, como, por ejemplo, con motivo de 
la Conferencia de Presidentes de Parlamento. Las presi-
dencias de los parlamentos de Belice y las Islas Salomón 
participaron de forma activa. Asimismo, el presidente pro 
tempore del Senado de los Estados Unidos transmitió unas 
palabras en video. Se están analizando nuevas oportuni-
dades de cooperación con estos tres parlamentos que no 
son miembros.
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Zorčičč, Igor – SLOVENIA

O
ti, Patteson – SOLOMON IS

LANDS

Lema, Martín – URUGUAY

Cuevas Barron, Gabriela – IPU Pre
sid

en
t

C
hungong, Martin – IPU Secretary 

Gen
er

al

Sotto III, Vicente C. – PHILIPPIN

ES

Norlén, Andreas – SWEDEN

M

odise, Thandi – SOUTH AFRIC

A

M

asondo, Amos – SOUTH AFRIC

A

Narbaeva, Tanzila – UZBEKIS
TA

N

G
u

aidó, Juan – VENEZUELA (BOLIVARIAN R

EPU
B

LI
C

 O
F

)

Grodzki, Tomasz – POLAND

Stöckli, Hans – SWITZERLAND

M

oret, Isabelle – SWITZERLAND

Nguyen Thi, Kim Ngan – VIETNAM Albarkani, Sultan – YEMEN

Al Mahmoud, Ahmad – QATA
R

Park, Byeong-Seog – REPUBLIC OF K
O

R
EA

W
ichitcholchai, Pornpetch – THAILA

N
D

Matibini, Patrick – ZAMBIA

Cazanciuc, Robert-Marius – ROMANIA

Leekpai, Chuan – THAILAND

Chinomona, Mabel – ZIMBABW

E

Virtual 17-18 August 2020 Vienna 2021

13th Summit of Women Speakers of Parliament

#5WCSPParliaments for peace, people and planet

Virtual 19-20 August 2020 Vienna 2021

5th World Conference of Speakers of Parliament

#13SWSPParliaments for peace, people and planet

Gojkovic, Maja – SERBIA

M
uham

m
ad

-B
ande, Tijjani – President of the 74th Session o

f t
he

 U
N

 G
en

er
al

 A
ss

em
bl

y

G
uterres, António – United Nations Secre

ta
ry

-G
en

er
al

5th Conference-poster A1-FINAL.indd   1 08.09.20   15:04



25

 Año en perspectiva

La UIP avanzó a grandes zancadas en el ámbito de la de-
mocracia digital durante el año 2020. Es nuestra intención 
consolidar estos avances en 2021, perfeccionando nues-
tras capacidades de divulgación y celebración de reuniones 
con los parlamentarios de manera inclusiva y estructurada. 
Exploraremos las posibilidades y la flexibilidad que nos 
ofrece la tecnología digital con vistas a la celebración de 
reuniones híbridas y trabajaremos estrechamente con los 
Miembros y los grupos geopolíticos para lograr intervencio-
nes eficaces dirigidas a objetivos específicos.

Estudio de casos

La UIP da vida a la democracia digital

Las elecciones al nuevo Presidente de la UIP, Duarte 
Pacheco, constituyeron un ejemplo modélico de demo-
cracia digital. En una única ronda de votación, el par-
lamentario portugués fue elegido con el 56 por ciento 
de los votos. En torno al 40 por ciento de todos los 
votos fueron emitidos por mujeres, lo que constituyó 
un avance en el ámbito de la igualdad de género.

El proceso digital se elaboró sobre terreno firme. 
Después de establecer una plataforma de votación en 
línea, el Consejo Directivo nombró a dos escrutado-
res encargados de confirmar y anunciar los resultados 
electorales. Además, un auditor independiente —el 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las 
Naciones Unidas— verificó la integridad de las eleccio-
nes, prestando una atención particular a la seguridad 
y el secreto de la votación, además de la accesibilidad 
de la plataforma y el proceso de recuento de los votos.

En un intervalo de 24 horas, unos 400 parlamentarios 
procedentes de 142 Parlamentos Miembros de la UIP 
votaron a uno de los cuatro candidatos. La participa-
ción electoral superó el 97 por ciento.

Nuestra repercusión

El ejercicio anual de presentación de informes de la UIP con sus Miembros puso de manifiesto numerosos ejemplos 
de buenas prácticas y acciones de seguimiento a las resoluciones de la UIP y otras decisiones. De los 41 Parlamentos 
Miembros examinados en 2020, se recibieron respuestas de 20 de los parlamentos seleccionados, además de 
16 respuestas voluntarias. 

Entre los ejemplos de acciones de seguimiento a las decisiones de la UIP se incluyen los siguientes:

– Benin ratificó el Tratado sobre el Comercio de Armas, y la Asamblea Nacional participó en programas de creación 
de capacidades con vistas a su implementación.

– Costa Rica ratificó el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares. 

– Gambia estableció un Comité Permanente sobre Derechos Humanos y Asuntos Constitucionales. 

– Los Estados Federados de Micronesia acordaron una resolución del Congreso titulada “Declarar el objetivo del 
Congreso… que el país logre la cobertura sanitaria universal para 2030”.

– El Comité Parlamentario de Asuntos Económicos y Clima de los Países Bajos realizó una consulta sobre el cambio 
climático con grupos de jóvenes.

– En Noruega, la presidenta del parlamento se asoció con organizaciones de jóvenes con el objetivo de debatir el 
modo en que los jóvenes pueden participar en los debates sociales.

– En el Pakistán, el Senado firmó un Memorando de Entendimiento con la UIP para proporcionar asistencia técnica 
a la Secretaría del Senado y a los comités y parlamentarios en cuestiones de redacción de leyes.
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El año 2020 marcó el 10º aniversario de la resolución de 2010 de la UIP titulada La par-
ticipación de los jóvenes en el proceso democrático. La democracia requiere que los 
parlamentos representen a su ciudadanía, y los jóvenes son los que más tienen en juego 
en el futuro de sus países. En los últimos meses, la pandemia de COVID-19 ha exacerbado 
los ámbitos de vulnerabilidad de los jóvenes, como, por ejemplo, el empleo, la educa-
ción y la asistencia sanitaria. A pesar de ello, la mayoría de los parlamentos cuentan 
con muy pocos jóvenes parlamentarios. Desde 2010, la UIP ha estado recopilando datos 
acerca de la representación de los jóvenes, especialmente la de las mujeres jóvenes, a 
fin de aumentar la concienciación y apoyar el fomento de una mayor participación de 
los jóvenes.

OBJETIVO 6 
El empoderamiento de los jóvenes

JÓVENES

http://archive.ipu.org/conf-e/122/Res-3.htm
http://archive.ipu.org/conf-e/122/Res-3.htm
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Los jóvenes debaten algunos de los 
obstáculos principales que afrontan las 
mujeres jóvenes y las niñas. © Cámara de 
los Lores del Reino Unido/Roger Harris

La cifra clave:

10
Hace 10 años, la UIP adoptó su 
resolución emblemática sobre 

la participación de los 
jóvenes en el proceso 

democrático.

En la Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, los presidentes 
renovaron su compromiso con el empoderamiento de los jóvenes y acordaron una 
serie de recomendaciones destinadas a aumentar la partici-
pación de los jóvenes en los parlamentos y en la política. La 
UIP prevé otra década de acción.

La participación política y el liderazgo de las 
mujeres jóvenes

Al tiempo que el mundo celebraba el 25º aniversario de la 
Declaración de Beijing sobre igualdad de género, la UIP in-
yectaba nueva energía en los esfuerzos por aumentar la par-
ticipación de las mujeres jóvenes en la política. Junto con la 
Oficina de la Enviada del Secretario General de las Naciones 
Unidas para la Juventud, conectamos a los políticos con 
mujeres jóvenes, incluidas las procedentes de movimien-
tos de jóvenes y mujeres, organizaciones internacionales, 
organismos de las Naciones Unidas y el mundo académico. 
En la reunión se debatieron los obstáculos que dificultan la 
participación política de las mujeres jóvenes, y se ofrecieron 
posibles soluciones. 

Nuestra repercusión: 10 años de empoderamiento 
de los jóvenes en el parlamento y gracias a él

El décimo aniversario de la resolución de los jóvenes ofreció una buena opor-
tunidad de mirar atrás, hacia lo que se había logrado, y reiterar el compromiso 
de proseguir con la acción. Los Miembros de la UIP han realizado avances 
considerables que engloban desde la implementación de cuotas de jóvenes 
hasta la reducción de la edad a la que pueden presentarse candidatos a las 
elecciones pasando por la creación de nuevas estructuras parlamentarias que 
empoderen a los jóvenes. En el marco de las celebraciones por el décimo 
aniversario, los parlamentos presentaron informes acerca de su aplicación de 
la resolución de los jóvenes de 2010. Algunos aspectos destacados: 

• En Noruega, la presidenta del parlamento se reúne periódicamente con 
jóvenes y, en colaboración con organizaciones sin ánimo de lucro, ha elabo-
rado una guía para la participación de los jóvenes en los debates sociales.

• Los parlamentos de Malta, Malasia y Gambia redujeron la edad a la que 
se puede votar en las elecciones parlamentarias: a los 16 en Malta y a los 
18 en Malasia y Gambia.

• El Congreso de Micronesia promovió la representación de los jóvenes 
en las delegaciones nacionales a reuniones internacionales. Además, su 
programa ha otorgado prioridad e incrementado el empleo de los jóvenes 
desfavorecidos social y económicamente. 

• En El Salvador se estableció el primer Grupo Parlamentario de Jóvenes, 
compuesto por parlamentarios de entre 25 y 35 años de edad.

• En México, la Cámara de Diputados introdujo medidas para reforzar la 
participación de los jóvenes en el parlamento, estableciendo un comité 
sobre los jóvenes y celebrando periódicamente audiencias parlamentarias 
y consultas con jóvenes.
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En la consiguiente llamada a la acción (en inglés) se señala 
que el sexismo, el acoso, la intimidación y la violencia, ade-
más de los desafíos de financiación y la falta de solidaridad 
intergeneracional, impiden que las mujeres jóvenes asuman 
cargos públicos. Algunas soluciones son la dotación de más 
financiación para que las mujeres jóvenes se involucren en 
la política, el reclutamiento de más mujeres jóvenes en los 
puestos de liderazgo de la función pública y las cuotas. Los 
parlamentos y los partidos políticos deben integrar la pers-
pectiva de género y estar libres de violencia, hostigamiento 
sexual y acoso.

El empoderamiento de los jóvenes 
parlamentarios 

Un número creciente de jóvenes parlamentarios participó 
en las reuniones internacionales de la UIP a fin de promover 
los resultados relacionados con los jóvenes en 2020. Unos 
25 jóvenes presidentes de parlamento participaron en la 
Conferencia de Presidentes de Parlamento, y 121 jóvenes par-
lamentarios asistieron a la sesión virtual del Consejo Directivo. 
Mientras tanto, los jóvenes parlamentarios que forman parte 
de la Junta del Foro de Jóvenes Parlamentarios de la UIP 
promovieron la necesidad de contar con más jóvenes en la 
política y, así, lograr una mejor reconstrucción después de la 
COVID-19. Esta promoción la llevaron a cabo en numerosas 
conferencias internacionales, incluidas las albergadas por las 
Naciones Unidas, la Comunidad de Democracias, Laureates 

Youth participation in
national parliaments
10 years of empowering 
youth in parliament
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and Leaders for Children (fundada por el ganador del Premio 
Nobel Kailash Satyarthi) y otras organizaciones. 

En Djibouti, la UIP prestó apoyo a los jóvenes parlamenta-
rios que fueron elegidos en las elecciones de 2018. El 70 por 
ciento de los jóvenes parlamentarios de la Asamblea Nacional 
asistió a un taller de dos días en el que se desarrollaron habili-
dades de liderazgo y comunicación, y se les ayudó a integrar 
las perspectivas de los jóvenes en el trabajo parlamentario. 
Además de generar habilidades, los jóvenes parlamentarios 
elaboraron una hoja de ruta con el fin de seguir creando ca-
pacidades y conectarse con más eficacia con los jóvenes del 
país. El plan incluye el fortalecimiento de la red parlamentaria 
de jóvenes parlamentarios, además de un trabajo de sensibi-
lización sobre cuestiones relativas a los jóvenes.

 Año en perspectiva

En 2021, la UIP lanzará una campaña de comunicación a gran 
escala para apoyar el diálogo intergeneracional en los ámbi-
tos del empoderamiento y las políticas para jóvenes. Los jó-
venes parlamentarios dirigirán estos esfuerzos y contribuirán 
a las deliberaciones que se lleven a cabo en la UIP en 2021. 

Otra prioridad la constituirán los cursos de capacitación en 
línea para jóvenes parlamentarios. Damos la bienvenida a 
cualquier solicitud de cooperación procedente de parlamen-
tos que quieran empoderar a sus miembros más jóvenes.

Estudio de casos

Los jóvenes de Nigeria avanzan despacio, pero 
sin pausa

Con el apoyo de la UIP, el país más poblado de África, 
Nigeria, está abriendo la política a los jóvenes. En 
2020, organizamos una conferencia en línea de alto 
nivel acerca del fortalecimiento de la participación de 
los jóvenes y las mujeres. Los participantes se com-
prometieron a adoptar enmiendas constitucionales y 
nueva legislación que refuerce la representación de 
los jóvenes tanto en la Asamblea Nacional como en 
la esfera local. Las revisiones constitucionales se han 
previsto para 2021. 

En 2018, Nigeria ya había reducido la edad a la que 
una persona puede presentarse como candidato a las 
elecciones. La conferencia de 2020 formaba parte del 
apoyo constante de la UIP a Nigeria, en virtud del cual 
se celebraron conferencias similares en 2017 y 2018. 
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Los últimos datos recopilados por la Comisión Económica para África de las Naciones 
Unidas indican que, con el ritmo actual de progreso, es muy probable que el continente 
logre la consecución de apenas uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).1 
A pesar de los contratiempos, agravados por la pandemia, aún pueden lograrse más 
avances. Todas las partes interesadas, incluidos los parlamentos, pueden ayudar a ace-
lerar el impulso. En 2020, la UIP siguió prestando apoyo a los parlamentos con el fin de 
que transformaran los ODS en una realidad para su ciudadanía.

1 Informe del seminario web de la CEPA y la UIP “Las repercusiones de la COVID-19 en la aplicación de los ODS en África. ¿Qué función desempeñan los parlamentos?”, 
13 de noviembre de 2020, disponible en https://www.ipu.org/file/10125/download (en inglés).

OBJETIVO 7 
Movilizar a los parlamentos 
en favor de la agenda 
mundial para el desarrollo

D
ES

ARROLLO MUN
D

IA
L

https://www.ipu.org/file/10125/download
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Madre e hijo transportan arroz en una 
aldea de la provincia Central Sulawesi, 
Indonesia. © Basri Marzuki NurPhoto/AFP

Herramientas globales y 
promoción para provocar un 
impacto local

La COVID-19 conlleva tanto desafíos 
como oportunidades. Trabajamos jun-
to con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) con el fin de elaborar una 
guía de orientación destinada a los 
parlamentarios por una recuperación 
ecológica tras la COVID-19 (en inglés).
En la guía de orientación se recomien-
dan numerosas acciones posibles que 
los parlamentos pueden realizar en 
pos de una recuperación nacional tras 
la COVID-19. Estas recomendaciones, 
en caso de ser aplicadas, ayudarán a 
los países a cumplir con el Acuerdo 
de París y con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, además de ge-
nerar nuevos trabajos. La UIP ha invitado a los parlamentos a compartir cualquier 
experiencia y enseñanza extraída de cara a facilitar estas recuperaciones “verdes”.

Las prioridades de desarrollo sostenible en tiempos 
de pandemia

La celebración en línea de numerosos eventos, muchos de ellos organizados en 
conjunto con asociados, ayudó a generar capacidades parlamentarias para la apli-
cación del Acuerdo de París, la preparación para emergencias, la reducción del 

Nuestra repercusión

En el marco de nuestro compromiso global con la salud de mujeres, niños y adolescentes, publicamos una hoja 
de ruta, orientada a la acción, para ayudar a los parlamentarios a desarrollar soluciones en este ámbito (en inglés). 
Elaborada conjuntamente con la Alianza para la Salud de la Madre, el Recién Nacido y el Niño, compuesta por más 
de mil organizaciones, esta hoja de ruta resulta de utilidad para los parlamentarios y los miembros del personal 
parlamentario, por ejemplo, en Rwanda, puesto que permite detectar cualquier impedimento jurídico que pueda 
obstaculizar el acceso a la asistencia sanitaria de mujeres, niños y adolescentes. 

Además, hemos capacitado a más de cien miembros del personal parlamentario de 12 países subsaharianos de cara 
a comprender el modo en que la legislación puede responder mejor a las necesidades de las mujeres, los niños y 
los adolescentes. Posteriormente, el Parlamento de Botswana examinó su legislación en materia de salud sexual y 
reproductiva de los adolescentes. Además, tras reconocer que la COVID-19 había provocado más violencia por razón 
de género, el Parlamento estuvo trabajando en la redacción de nueva legislación a este respecto. En 2020, aprobó 
un proyecto de ley para la creación de un registro de culpables de delitos sexuales. 

El Parlamento de Zambia organizó un seminario destinado a asegurar la aplicación de la legislación en materia de 
nutrición, después de que el Secretario General de la UIP, Martin Chungong (miembro del Grupo Directivo de la 
Iniciativa SUN para el fomento de la nutrición) instara a todos los parlamentos a continuar con los esfuerzos y la 
inversión en el ámbito de la nutrición. 

Además de apoyar la traducción de la herramienta de autoevaluación de los ODS, trabajamos con los parlamentarios 
y el personal parlamentario de Albania, Indonesia y Ucrania a fin de aumentar la concienciación y el conocimiento 
acerca de los ODS. Dichas actividades fundamentarán las autoevaluaciones parlamentarias, gracias a las cuales los 
países diseñarán e implementarán sus planes de acción en torno a los ODS.

https://www.ipu.org/resources/publications/other/2020-12/green-approaches-covid-19-recovery-policy-note-parliamentarians
https://www.ipu.org/resources/publications/other/2020-12/green-approaches-covid-19-recovery-policy-note-parliamentarians
https://www.ipu.org/resources/publications/other/2020-12/green-approaches-covid-19-recovery-policy-note-parliamentarians
https://www.ipu.org/resources/publications/handbooks/2020-02/road-map-action-womens-childrens-and-adolescents-health
https://www.ipu.org/resources/publications/handbooks/2020-02/road-map-action-womens-childrens-and-adolescents-health
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La cifra clave:

13
Trece (13) es el número de idiomas a los 

que se ha traducido la publicación conjunta del 
PNUD y la UIP Los parlamentos y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. Una herramienta de 

autoevaluación. Esta herramienta es, hoy en día, 
la publicación más traducida de la UIP, lo que 
pone de manifiesto su utilidad para nuestros 

Miembros, quienes, en muchos casos, 
decidieron traducirla ellos mismos.

riesgo de desastres y la sensibilización respecto a los ODS. 
En 2020 participaron más de 1400 parlamentarios, una cifra 
récord desde que se comenzaron a celebrar estas reuniones. 

En la esfera regional, trabajamos junto con las Comisiones 
Económicas de las Naciones Unidas para las regiones de 
Asia y el Pacífico, África y de los Estados árabes con el fin de 
movilizar a los parlamentos en una campaña de intercambio 
de ideas y creación de capacidades en pos de la consecución 
de los ODS. Entre los asistentes se encontraban parlamen-
tarios y miembros del personal parlamentario procedentes 
de 46 países en todo el mundo. En algunos talleres se hizo 
hincapié en la función de los parlamentos de países monta-
ñosos en lo concerniente a disminuir las repercusiones del 
cambio climático. 

Asimismo, colaboramos con el Foro de Vulnerabilidad 
Climática (CVF) y el Centro Global de Adaptación con vistas 
a organizar conjuntamente la reunión parlamentaria inaugural 
del CVF. El evento se centró en la función de los parlamentos 
en los 48 países más amenazados por el cambio climático, 
incluidos muchos pequeños Estados insulares en desarrollo 
(PEID). La UIP ha prestado durante muchos años una aten-
ción especial a las necesidades y las vulnerabilidades de 
países pequeños tales como los PEID, lo que ha conllevado 
una serie de pronunciamientos políticos por parte de los 
PEID a través de la UIP. 

Con el objetivo de prestar apoyo a los parlamentos en ma-
teria de cambio climático, firmamos un Memorando de 
Entendimiento con la Secretaría de la CMNUCC. Asimismo, 
prolongamos durante cinco años un acuerdo ya existente 
con el PNUMA.

Y proseguimos nuestra cooperación con la Organización 
Mundial de la Salud, aumentando la concienciación y pro-
porcionando información sobre la COVID a los parlamentos 
en algunas de las etapas clave de la pandemia. Se prestó 
una atención especial a las necesidades de las poblaciones 
particularmente vulnerables a las consecuencias de la pan-
demia de la COVID-19, como son las mujeres, los niños y los 
adolescentes, y a los diferentes modos en que los parlamen-
tos pueden abordar dichas vulnerabilidades. El matrimonio 
infantil como consecuencia común de la pobreza constituyó 
el enfoque central de nuestra cooperación con la OMS. 

Directrices para mejorar la 
participación y la contribución 
de los parlamentos en favor 
de una cooperación eficaz 
para el desarrollo

Guidance note for parliaments on cooperation-A4_SP.indd   1 29.09.20   13:53

https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2017-01/parliaments-and-sustainable-development-goals-self-assessment-toolkit
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2017-01/parliaments-and-sustainable-development-goals-self-assessment-toolkit
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2017-01/parliaments-and-sustainable-development-goals-self-assessment-toolkit
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El seguimiento a nuestros compromisos

La resolución de 2019 sobre la cobertura sanitaria universal, 
de la UIP (en inglés) ofreció a los parlamentarios una buena 
oportunidad de reiterar su compromiso en 2020, y debatir 
el modo en que los sistemas sanitarios robustos pueden 
ayudar a proteger a la población en tiempos de emergencia. 
La aplicación de la resolución de 2019 se hará patente en un 
informe de rendición de cuentas pendiente de publicación en 
2021. Las poblaciones marginadas y vulnerables son las más 
afectadas por las crisis. Durante la pandemia de COVID-19, la 
ex-Presidenta de la UIP se involucró en el movimiento Todas 
las Mujeres, Todos los Niños con el fin de que se mantuviera 
la atención en este tema.

En la esfera regional, realizamos un seguimiento de los par-
lamentos de Asia Meridional en lo relativo a la aplicación 
de la Declaración de Malé, adoptada durante la Cumbre de 
2019 de Presidentes de Parlamento de Asia Meridional so-
bre la Consecución de los ODS. Los parlamentos de esta 
región han realizado avances en el ámbito de los ODS, sobre 
todo en el ámbito de la igualdad entre los géneros (ODS 5). 
Entre otros avances, se han aprobado más de veinte textos 
legislativos, especialmente concernientes a los siguientes 
temas: prestaciones y licencia de maternidad, escaños par-
lamentarios para las mujeres, derechos de propiedad de las 
mujeres y protección frente al acoso de las mujeres en el 
lugar de trabajo.

En una encuesta realizada por la UIP en 2020 se observó que 
el 58 por ciento de los parlamentos habían completado exá-
menes nacionales voluntarios e informes ante las Naciones 
Unidas sobre los progresos realizados en la aplicación de los 
ODS. La encuesta puso de manifiesto un incremento de la 
participación, desde el 38 por ciento en 2019, pero también 
la necesidad de seguir trabajando con el fin de involucrar más 
plenamente a los parlamentos en el proceso.

 Año en perspectiva

La UIP redoblará sus esfuerzos de cara a avivar la voluntad 
política y promover la participación parlamentaria en la consecu-
ción de los ODS. Nos centraremos en transformar los objetivos 
globales en realidades, sobre todo mediante la identificación de 
soluciones legislativas. La creación de capacidades continuará 
siendo prioritaria.

Estudio de casos

El Parlamento de Rwanda adopta medidas legis-
lativas en el ámbito de la salud de mujeres, niños 
y adolescentes

Un taller asistido por la UIP en Rwanda ayudó a sensi-
bilizar a los nuevos parlamentarios sobre asuntos cla-
ve relativos a la salud de las mujeres, los niños y los 
adolescentes, tras las elecciones de enero de 2020. 

Actualmente, la Red Parlamentaria de Rwanda para 
la Población y el Desarrollo ha comenzado un pro-
ceso consultivo para abordar estos déficits. También 
en 2020, el Parlamento modificó la legislación a fin 
de permitir el registro civil en los centros de salud. 
Esta habilitación del registro civil posibilita que las 
personas tengan una identidad jurídica y, así, puedan 
acceder a servicios vitales. 

La UIP ha estado colaborando con el Parlamento de 
Rwanda en torno a estas cuestiones durante varios 
años. La colaboración engloba el desarrollo de las 
capacidades y el apoyo en lo referente a la divulga-
ción comunitaria y las visitas sobre el terreno. Entre 
los resultados destacados se incluye la Ley de Salud 
Reproductiva de 2016.

“Esta ha sido una sesión excelente y quisiera que 
todos los jefes de Gobierno escucharan programas 
como este, de manera que pueda proporcionarse una 
asistencia sanitaria de mejor calidad a las personas 
que más la necesitan”.

Sr. Dineshwar Nand Jaiprashad 
Parlamentario de Guyana, sobre el seminario web La 

cobertura sanitaria universal en tiempos de COVID-19: 
desafíos y mejores prácticas parlamentarias

https://www.ipu.org/news/press-releases/2019-10/ipu141-assembly-adopts-first-parliamentary-resolution-achieve-health-coverage-all-2030
https://www.ipu.org/news/press-releases/2019-10/ipu141-assembly-adopts-first-parliamentary-resolution-achieve-health-coverage-all-2030
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Al tiempo que las Naciones Unidas conmemoraban su 75º aniversario en agosto de 2020, 
los miembros de la UIP se reunían virtualmente en la Quinta Conferencia Mundial de 
Presidentes de Parlamento, reiterando el compromiso de la UIP con el multilateralismo. 
Una nueva serie de reuniones informativas virtuales de la UIP facilitó que los parlamen-
tarios comprendieran los procesos de las Naciones Unidas. La UIP, en su relación con las 
Naciones Unidas, continúa centrándose en la paz y la seguridad, los ODS y la igualdad 
entre los géneros. La UIP sigue ayudando a los parlamentos a remediar la brecha entre 
los acuerdos internacionales y la legislación nacional.

OBJETIVO 8 
Remediar el déficit democrático 
en las relaciones internacionales

R
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A
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Una colaboración eficaz con las Naciones Unidas

En septiembre, durante el 74º periodo de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, se adoptó una nueva resolución acerca de las Naciones Unidas, 
los parlamentos nacionales y la UIP. En la resolución se reconoció la necesidad de 
remediar la brecha existente entre los compromisos internacionales y su imple-
mentación en cada país mediante leyes y presupuestos nacionales. Asimismo, se 
reconoció la labor de la UIP con los parlamentos en lo concerniente a la pandemia 
de COVID-19 y la promoción de la cobertura sanitaria universal. Además, se hizo 
un llamamiento para una cooperación más estrecha entre las Naciones Unidas y la 
UIP con el fin de fomentar los ODS. 

En septiembre de 2020, la ex-Presidenta de la UIP transmitió cuatro mensajes en 
video en cuatro reuniones principales de las Naciones Unidas: la Cumbre ONU 75, la 
Reunión de Alto Nivel sobre la Biodiversidad, la reunión con motivo del 25º aniversario 
de la Declaración de Beijing sobre la igualdad de género y la Reunión de Alto Nivel 
sobre Desarme Nuclear.

Foro Político de Alto Nivel (FPAN) 

El Foro Político de Alto Nivel (FPAN) anual de las Naciones Unidas examina 
los avances nacionales en el ámbito de los ODS. La UIP ha defendido con 
constancia que los parlamentos desempeñen una función más relevante. 
El 15 de julio, unos cien parlamentarios participaron en un foro parlamen-
tario virtual, en el marco del FPAN, titulado El gran reinicio: aprender de la 
COVID-19 para acelerar los ODS. En la reunión se abordó el tema principal del 
FPAN examinando los factores que explican el récord combinado de avances 
hacia la consecución de los ODS. Los parlamentarios estuvieron de acuerdo en 
que la pandemia ofrece una oportunidad de reconstrucción mejor, y los ODS, un 
marco sólido para economías con éxito.

En el informe elaborado en 2020 por la UIP acerca de la participación parlamentaria 
en los exámenes nacionales voluntarios (ENV) quedó demostrado que se han invo-
lucrado más parlamentos que nunca en la evaluación de su progreso nacional hacia 
la consecución de los ODS. No obstante, también puso de manifiesto la necesidad 

La Audiencia Parlamentaria de 2020 de 
la UIP, un foro anual destinado a poner 
en contacto a los parlamentarios y las 
Naciones Unidas, se celebró en febrero. 
© UIP/Joel Sheakoski

 
La cifra clave:

76
Setenta y seis (76) países 

promovieron conjuntamente una nueva 
resolución en la Asamblea General 
de las Naciones Unidas acerca de 
la interacción entre las Naciones 

Unidas, los parlamentos 
nacionales y la UIP.

Nuestra repercusión: reuniones informativas virtuales 
acerca de las Naciones Unidas dirigidas a los 
parlamentarios

A lo largo del año, organizamos reuniones informativas virtuales dirigidas a 
parlamentarios con el fin de ayudarlos a comprender mejor los procesos de 
las Naciones Unidas, como las negociaciones y las reformas. Funcionarios de 
las Naciones Unidas, embajadores y otros expertos participaron en las reu-
niones, cuyo objetivo consistía en lograr una apertura mayor de las Naciones 
Unidas a los parlamentos nacionales. El uso de plataformas en línea facilitó 
una participación más amplia tanto de los parlamentos como de los expertos. 

La primera reunión informativa, por ejemplo, se centró en el ODS 1 (pobreza), 
y en ella se mostró el modo en que las Naciones Unidas pueden ampliar su de-
finición de pobreza para captar mejor el número real de pobres en el mundo. 

En la segunda reunión informativa, centrada en la arquitectura de las Naciones 
Unidas para la consolidación de la paz, funcionarios de las Naciones Unidas 
y expertos proporcionaron información al respecto a más de cien parlamen-
tarios de todo el mundo.
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de seguir trabajando para reforzar la supervisión parlamenta-
ria de este importante proceso. De los 26 parlamentos que 
respondieron a la encuesta, poco más del 50 por ciento (14) 
realizó aportaciones al proceso del ENV.

Audiencia Parlamentaria anual 

A comienzos de año, 200 parlamentarios asistieron en la sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York a la Audiencia Parlamentaria 
de 2020 de la UIP, un foro anual que pone en contacto a los 
parlamentarios y las Naciones Unidas. Los parlamentarios que 
participaron se congregaron con funcionarios de UNESCO, em-
bajadores, expertos y representantes de la sociedad civil con el 
objetivo de identificar acciones parlamentarias sobre el tema del 
papel de la educación en la paz y el desarrollo sostenible.

Participar en el comercio mundial 

Al tiempo que la COVID-19 golpeaba gravemente la econo-
mía mundial y el comercio internacional, muchas personas 
se precipitaron en una pobreza extrema y multidimensional. 
En un panel celebrado en noviembre para conmemorar el 25º 
aniversario de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
el Secretario General de la UIP, Martin Chungong, afirmó que 
la pandemia había presentado oportunidades significativas 
de repensar el comercio mundial. 

Entre las posibles oportunidades se incluyen: lograr que la 
OMC y el comercio mundial sean más transparentes e in-
clusivos; acelerar los debates para la plena operatividad del 
Órgano de Apelación y el Órgano de Solución de Diferencias 
de la OMC, y modificar la normativa para que las mujeres y 
los jóvenes puedan acceder al microcrédito con más facilidad.

La UIP organizó un seminario web acerca de la OMC para 
unos 150 delegados, incluidos 80 parlamentarios proceden-
tes de aproximadamente 30 parlamentos. En el seminario 

Estudio de casos

ONU 75

Mientras las Naciones Unidas celebraban su 75º aniver-
sario examinando modos de realizar reformas, la UIP 
aportó las ideas y percepciones proporcionadas por 
sus Miembros. La UIP compartió conclusiones y men-
sajes, por ejemplo, de la Quinta Conferencia Mundial 
de Presidentes de Parlamento y de su Audiencia anual, 
y en respuesta a la Declaración de la ONU 75.

“Repensar el multilateralismo e involucrar a más 
mujeres y jóvenes en un contexto de comercio abierto 
y economías inclusivas será fundamental en la 
recuperación pos-COVID-19”.

Angelique Ngoma 
Parlamentaria, Gabón

Thu 3 Dec 2020
14:00–16:00 CET

Please send an e-mail to 
postbox@ipu.org to confirm 

your participation.

Co-Chairs of the Steering Committee of the 
Parliamentary Conference on the WTO

Ms. Margaret Mensah-Williams Member of the National Assembly of Namibia

Mr. Bernd Lange Member of the European Parliament

Guest speakers
Ms. Kathleen Van Brempt Member of the European Parliament

Senator Juan Antonio Coloma (Chile)

Ms. Pamela Coke-Hamilton Executive Director, International Trade Centre

WEBINAR
The global post-COVID-19 economy: 
Devising sustainable trade policies to support 
the fight against poverty
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According to recent data from the World Trade Organization 
(WTO), global trade suffered a sharp contraction in the first half 
of 2020 and has continued to decline in the second half, with a 
drop of 14 per cent in volume and 21 per cent in value. 

The webinar is organized as a parliamentary contribution to 
global mobilization to tackle the economic consequences of 
the pandemic.

Besides garnering parliamentary contributions to the global 
response to the pandemic, this webinar will explore the 
possibilities of maintaining the stability of global value chains – 
essential components of restoring global trade.



37

web se identificaron posibles caminos hacia adelante para 
elaborar políticas comerciales sostenibles que combatan la 
pobreza, centrándose en la igualdad de acceso a las vacunas 
contra la COVID-19.

 Año en perspectiva

Con base en el éxito de las reuniones informativas virtuales 
que organizamos en 2020 para los parlamentarios, alber-
garemos más reuniones informativas en 2021, con el fin 
de involucrar a una cantidad creciente de parlamentarios. 
La Audiencia Parlamentaria anual virtual de 2021, que se 
celebró en febrero, contribuirá al periodo extraordinario de 
sesiones de las Naciones Unidas sobre corrupción que ten-
drá lugar en junio.

Asimismo, organizaremos una sesión parlamentaria con 
motivo del Foro Público de la OMC, titulada El comercio 
más allá de la COVID-19: creando resiliencia, en septiembre.

También organizaremos una Conferencia Parlamentaria con 
motivo de la 12ª Conferencia Ministerial de la OMC durante 
la semana del 29 de noviembre de 2021.



38

Hacia una composición universal
Miembros (179)
Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
Eswatini, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras*, 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del 
Norte, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Palau, Palestina, Panamá, Papua Nueva Guinea*, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido, República Árabe 
Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Popular Democrática 
de Corea, República de Moldova, República Dominicana, 
República Unida de Tanzania, Rumania, Rwanda, Samoa, San 
Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Suecia, 
Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia y Zimbabwe.

Miembros Asociados (13)
Asamblea Interparlamentaria de las Naciones Miembros de la 
Comunidad de Estados Independientes, Asamblea Legislativa 
de África Oriental (EALA), Asamblea Parlamentaria de la 
Cooperación Económica del Mar Negro (APCEMN), Asamblea 
Parlamentaria de la Francofonía (APF), Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa (APCE), Comité Interparlamentario 
de la Unión Económica y Monetaria de África Occidental 
(UEMAO), Parlamento Andino, Parlamento Árabe, Parlamento 
Centroamericano (PARLACEN), Parlamento de la Comunidad 
Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO), 
Parlamento de la Comunidad Económica y Monetaria del 
África Central (CEMAC), Parlamento Europeo (PE), Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO).

Asociación de Secretarios 
Generales de Parlamentos

La Asociación de Secretarios Generales de Parlamentos 
(ASGP) aglutina a los secretarios generales y a otros funcio-
narios de alto nivel responsables de servicios parlamentarios. 
Estudia la normativa, los procedimientos, las prácticas y los 
métodos de trabajo de los distintos parlamentos y propone 
medidas para mejorar y garantizar la cooperación entre los 
servicios de diferentes parlamentos. Es un órgano consulti-
vo de la UIP, por lo que la Presidencia de la ASGP responde 
anualmente de las actividades de la asociación ante el Comité 
Ejecutivo de la UIP. La ASGP brinda asistencia a la UIP sobre 
cuestiones que caen bajo el alcance de la Asociación. Los 
estudios llevados a cabo por la UIP sobre derecho y práctica 
parlamentarios se comparten de forma periódica con la ASGP 
y se benefician de sus aportaciones. Bajo la Presidencia del 
Sr. Philippe Schwab, Secretario General del Consejo Nacional 
de Suiza, la ASGP colaboró estrechamente con la UIP. Los 
secretarios generales participan estrechamente en el Centro 
para la Innovación en el Parlamento. En cada Asamblea, la 
ASGP ayuda a organizar las reuniones de los centros par-
lamentarios en el Centro, así como las reuniones de coor-
dinación con los secretarios generales de parlamentos que 
albergan a centros. La ASGP ostenta la categoría formal de 
observador ante el Comité Directivo, que proporciona aseso-
ramiento estratégico al Centro sobre los distintos modos de 
apoyar la innovación en el parlamento. Asimismo, los secre-
tarios generales han seguido contribuyendo a un mejor uso y 
aplicación de los Principios Comunes en materia de asistencia 
a los parlamentos. Los miembros de la ASGP proporcionaron 
periódicamente un apoyo sustancial a numerosos proyectos 
de creación de capacidades parlamentarias llevados a cabo 
por la UIP, además de contribuir a la investigación de la UIP 
sobre medidas políticas para combatir la violencia contra las 
mujeres en el parlamento. En 2020, la pandemia de COVID-19 
conllevó que la ASGP no pudiera reunirse. La UIP y la ASGP 
organizaron conjuntamente una reunión en línea en febrero 
de 2021 con el objeto de examinar la adaptación de los parla-
mentos en tiempos de pandemia, en la cual participaron más 
de 70 secretarios generales.

* Los derechos de membresía de Honduras y Papua Nueva Guinea se en-
cuentran suspendidos en la actualidad debido a una deuda por impago de 
tres o más años de contribución (Miembros no participantes).

http://iacis.ru/eng/
http://iacis.ru/eng/
http://www.eala.org/
http://www.eala.org/
http://www.pabsec.org/
http://www.pabsec.org/
http://apf.francophonie.org/
http://apf.francophonie.org/
http://assembly.coe.int/
http://assembly.coe.int/
http://www.uemoa.int/
http://www.uemoa.int/
http://www.uemoa.int/
http://www.parlamentoandino.org/
http://www.parlacen.int/
http://www.parlacen.int/
http://www.parl.ecowas.int/
http://www.parl.ecowas.int/
http://www.cemac.int/
http://www.cemac.int/
http://www.europarl.europa.eu/
http://www.parlatino.org/
http://www.parlatino.org/
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Movilización de recursos: 
¿quién financia la UIP?
La labor de la UIP destinada a la promoción de la paz, la 
democracia y el desarrollo sostenible se financia principal-
mente gracias a nuestros Miembros y Miembros Asociados. 
Además, la UIP recibe un número cada vez mayor de contri-
buciones voluntarias procedentes de gobiernos, organismos 
para el desarrollo, organismos de las Naciones Unidas y fun-
daciones. Varios donantes firmaron acuerdos de financiación 
plurianuales que seguían activos durante 2020. Entre ellos 
se incluye la Agencia Sueca de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, la Unión Europea, Irish Aid y los Gobiernos 
de Angola, China, Kuwait, Micronesia y Suiza. Las alianzas 

con los organismos del sistema de las Naciones Unidas, 
sobre todo el PNUD, la OMS, la Oficina de Lucha contra 
el Terrorismo (OLCT), la Oficina de Asuntos de Desarme 
(UNODA), la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC) y ONU Mujeres, prestan apoyo a una di-
versidad de programas a nivel de país. La República de Corea 
sigue ofreciendo apoyo a la UIP en términos de adscripción 
de personal superior de investigaciones. La UIP permanece 
comprometida con la captación de más financiación volunta-
ria para ayudar a cumplir sus objetivos estratégicos.

Comité Ejecutivo de la UIP
Sr. D. Pacheco (PORTUGAL) 
Presidente ex officio
Fin del mandato: nov. 2023

Sr. G. Chen (CHINA) 
Vicepresidente del Comité Ejecutivo 
Fin del mandato: oct. 2022

Sr. J. F. N. Mudenda (ZIMBABWE) 
Vicepresidente de la UIP, Grupo Africano 
Fin del mandato: oct. 2023

Sr. A. Saidov (UZBEKISTÁN) 
Vicepresidente de la UIP, Grupo Eurasia 
Fin del mandato: oct. 2023

Sr. D. McGuinty (CANADÁ) 
Vicepresidente de la UIP, Grupo Doce Más 
Fin del mandato: oct. 2021

Sr. G. Gali Ngothé (CHAD) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2022

Sr. J.P. Letelier (CHILE) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2023

Sr. R. Rabbani (PAKISTÁN) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2023

Sra. A.D. Mergane Kanouté (SENEGAL) 
Parlamentario 
Fin del mandato: abr. 2023

Sr. M. Grujic (SERBIA) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2022

Sra. C. Widegren (SUECIA) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2023

Sra. L. Fehlmann Rielle (SUIZA) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2021

Sra. P. Krairiksh (TAILANDIA) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2023

Sra. E. Anyakun (UGANDA) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2023

Sra. B. Argimón (URUGUAY) 
Parlamentario 
Fin del mandato: oct. 2024
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Reuniones especializadas 
de la UIP en 2020
161ª sesión del Comité de Derechos Humanos de los 
Parlamentarios 
20/01/2020 - 30/01/2020 
Ginebra Suiza

Audiencia Parlamentaria Anual de 2020 en las Naciones Unidas 
17/02/2020 - 18/02/2020 
Nueva York, NY Estados Unidos

Eventos virtuales
Un planeta, una humanidad: seminario web sobre el Día 
Internacional del Multilateralismo 
24/04/2020 

Enseñanzas extraídas de la pandemia de COVID-19: 
actuación parlamentaria para reducir los riesgos, fortalecer 
la preparación para emergencias y aumentar la resiliencia 
28/04/2020 

Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios 
25/05/2020 - 29/05/2020 

Seminario de información sobre la estructura y el 
funcionamiento de la Unión Interparlamentaria para 
participantes francófonos
15/06/2020 - 19/06/2020 

Día Internacional del Parlamentarismo y 131º aniversario de 
la UIP 
30/06/2020 

Fortalecer las capacidades del personal parlamentario en el 
África Subsahariana para apoyar la intervención en el ámbito 
de la salud de mujeres, niños y adolescentes 
24/06/2020 - 02/07/2020 

Seminario web: Por una mejor reconstrucción: enseñanzas 
extraídas de la pandemia de COVID-19 con vistas a mejorar 
la función de los parlamentos en la reducción del riesgo de 
desastres 
09/07/2020 

Involucrar a los parlamentos en la promoción de los 
derechos humanos, incluso mediante la labor del Consejo de 
Derechos Humanos y su Examen Periódico Universal (EPU) 
13/07/2020 - 14/07/2020 

Foro parlamentario con motivo del Foro Político de Alto 
Nivel de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible 
15/07/2020 

Seminario web para los parlamentos de la región de Asia 
y el Pacífico: Las repercusiones de la COVID-19 en la 
aplicación de los ODS en Asia y el Pacífico: ¿qué función 
desempeñan los parlamentos? 
28/07/2020 

13ª Cumbre de Presidentas de Parlamentos 
17/08/2020 - 18/08/2020 

Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento 
19/08/2020 - 20/08/2020 

Serie de seminarios web sobre legislación en materia 
de cambio climático. Seminario web 1: cumplimiento y 
aplicación del Acuerdo de París 
27/08/2020 

COVID-19 y democracia: ¿pueden los parlamentos acudir 
al rescate? 
15/09/2020 

Serie de seminarios web sobre legislación en materia de 
cambio climático. Seminario web 2: enfoques legislativos y 
de gobernanza en el marco del nexo entre océano y clima 
17/09/2020 

Los parlamentos y las Naciones Unidas: el camino por delante 
17/09/2020 

Las respuestas parlamentarias a las soluciones para el 
desplazamiento forzoso en la región de la IGAD 
30/09/2020 

Serie de seminarios web sobre legislación en materia de 
cambio climático. Seminario web 3: enfoques legislativos 
para garantizar la estabilidad social en las comunidades que 
afrontan riesgos derivados del cambio climático 
08/10/2020 

Reunión informativa sobre los procesos de las Naciones 
Unidas dirigida a parlamentarios: el ODS 1 y la definición de 
pobreza de las Naciones Unidas 
20/10/2020 

162ª sesión del Comité de Derechos Humanos de los 
Parlamentarios 
22/10/2020 - 31/10/2020 

Mesa redonda parlamentaria en el Foro para la Gobernanza 
de Internet (FGI) 
10/11/2020

https://www.ipu.org/event/2020-annual-parliamentary-hearing-un
https://www.ipu.org/event/one-planet-one-humanity-webinar-international-day-multilateralism
https://www.ipu.org/event/one-planet-one-humanity-webinar-international-day-multilateralism
https://www.ipu.org/event/lessons-covid-19-pandemic-parliamentary-action-reduce-risks-strengthen-emergency-preparedness-and-increase-resilience
https://www.ipu.org/event/lessons-covid-19-pandemic-parliamentary-action-reduce-risks-strengthen-emergency-preparedness-and-increase-resilience
https://www.ipu.org/event/lessons-covid-19-pandemic-parliamentary-action-reduce-risks-strengthen-emergency-preparedness-and-increase-resilience
https://www.ipu.org/event/information-seminar-structure-and-functioning-inter-parliamentary-union-french-speaking-participants-virtual-meeting
https://www.ipu.org/event/information-seminar-structure-and-functioning-inter-parliamentary-union-french-speaking-participants-virtual-meeting
https://www.ipu.org/event/information-seminar-structure-and-functioning-inter-parliamentary-union-french-speaking-participants-virtual-meeting
https://www.ipu.org/event/strengthening-capacities-parliamentary-staff-in-sub-saharan-africa-support-engagement-with-womens-childrens-and-adolescents-health
https://www.ipu.org/event/strengthening-capacities-parliamentary-staff-in-sub-saharan-africa-support-engagement-with-womens-childrens-and-adolescents-health
https://www.ipu.org/event/strengthening-capacities-parliamentary-staff-in-sub-saharan-africa-support-engagement-with-womens-childrens-and-adolescents-health
https://www.ipu.org/event/webinar-building-back-better-lessons-covid-19-pandemic-enhance-role-parliaments-in-disaster-risk-reduction
https://www.ipu.org/event/webinar-building-back-better-lessons-covid-19-pandemic-enhance-role-parliaments-in-disaster-risk-reduction
https://www.ipu.org/event/webinar-building-back-better-lessons-covid-19-pandemic-enhance-role-parliaments-in-disaster-risk-reduction
https://www.ipu.org/event/webinar-building-back-better-lessons-covid-19-pandemic-enhance-role-parliaments-in-disaster-risk-reduction
https://www.ipu.org/event/engaging-parliaments-promotion-human-rights-including-work-human-rights-council-and-its-universal-periodic-review-upr
https://www.ipu.org/event/engaging-parliaments-promotion-human-rights-including-work-human-rights-council-and-its-universal-periodic-review-upr
https://www.ipu.org/event/engaging-parliaments-promotion-human-rights-including-work-human-rights-council-and-its-universal-periodic-review-upr
https://www.ipu.org/event/parliamentary-forum-occasion-un-high-level-political-forum-sustainable-development
https://www.ipu.org/event/parliamentary-forum-occasion-un-high-level-political-forum-sustainable-development
https://www.ipu.org/event/webinar-asia-pacific-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-in-asia-pacific-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/webinar-asia-pacific-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-in-asia-pacific-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/webinar-asia-pacific-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-in-asia-pacific-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/webinar-asia-pacific-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-in-asia-pacific-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/13th-summit-women-speakers-parliament
https://www.ipu.org/event/fifth-world-conference-speakers-parliament
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-1-compliance-and-implementation-under-paris-agreement
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-1-compliance-and-implementation-under-paris-agreement
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-1-compliance-and-implementation-under-paris-agreement
https://www.ipu.org/event/covid-19-and-democracy-can-parliaments-come-rescue
https://www.ipu.org/event/covid-19-and-democracy-can-parliaments-come-rescue
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-2-law-and-governance-approaches-within-ocean-climate-nexus
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-2-law-and-governance-approaches-within-ocean-climate-nexus
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-2-law-and-governance-approaches-within-ocean-climate-nexus
https://www.ipu.org/event/parliaments-and-un-way-forward
https://www.ipu.org/event/parliamentary-responses-solutions-forced-displacement-in-igad-region
https://www.ipu.org/event/parliamentary-responses-solutions-forced-displacement-in-igad-region
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-3-legislative-approaches-in-ensuring-social-stability-in-communities-facing-climate-induced-risks
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-3-legislative-approaches-in-ensuring-social-stability-in-communities-facing-climate-induced-risks
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-3-legislative-approaches-in-ensuring-social-stability-in-communities-facing-climate-induced-risks
https://www.ipu.org/event/climate-legislation-webinar-series-webinar-3-legislative-approaches-in-ensuring-social-stability-in-communities-facing-climate-induced-risks
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-sdg-1-and-un-definition-poverty
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-sdg-1-and-un-definition-poverty
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-sdg-1-and-un-definition-poverty
https://www.ipu.org/event/parliamentary-roundtable-internet-governance-forum-igf
https://www.ipu.org/event/parliamentary-roundtable-internet-governance-forum-igf
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Seminario web de la CEPA y la UIP destinado a los 
parlamentos africanos: las repercusiones de la COVID-19 
en la aplicación de los ODS en África: ¿qué función 
desempeñan los parlamentos? 
13/11/2020 

La cobertura sanitaria universal en tiempos de COVID-19: 
desafíos y mejores prácticas parlamentarias 
17/11/2020 

Segunda reunión informativa sobre los procesos de las 
Naciones Unidas dirigida a parlamentarios: análisis de la 
arquitectura de las Naciones Unidas para la consolidación 
de la paz 
18/11/2020 

Involucrar a los parlamentos en la promoción de los 
derechos humanos, incluso mediante la labor del Consejo de 
Derechos Humanos y su Examen Periódico Universal (EPU) 
17/11/2020 - 18/11/2020 

La participación política y el liderazgo de las mujeres 
18/11/2020 

Eliminar la violencia contra las mujeres en la política: ¿qué 
funciona y qué no? 
25/11/2020

Seminario web para los parlamentos de la región árabe: las 
repercusiones de la COVID-19 en la aplicación de los ODS y 
en la función de los parlamentos 
26/11/2020 

La economía mundial después de la COVID-19: trazar 
políticas comerciales sostenibles que apoyen la lucha contra 
la pobreza 
03/12/2020 

Medir la inclusividad de los procesos de adopción de 
decisiones: utilizar los datos administrativos para medir la 
representación en la asamblea legislativa, el servicio público 
y el poder judicial 
08/12/2020

Tercera mesa redonda de expertos sobre los Principios 
Comunes en materia de asistencia a los parlamentos 
09/12/2020 

Seminario web: adaptación al cambio climático en regiones 
montañosas: ¿qué función pueden desempeñar los 
parlamentarios? 
11/12/2020

https://www.ipu.org/event/ipu-eca-webinar-parliaments-in-africa-impact-covid-19-sdg-implementation-in-africa-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/ipu-eca-webinar-parliaments-in-africa-impact-covid-19-sdg-implementation-in-africa-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/ipu-eca-webinar-parliaments-in-africa-impact-covid-19-sdg-implementation-in-africa-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/ipu-eca-webinar-parliaments-in-africa-impact-covid-19-sdg-implementation-in-africa-what-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/universal-health-coverage-in-times-covid-19-parliamentary-best-practices-and-challenges
https://www.ipu.org/event/universal-health-coverage-in-times-covid-19-parliamentary-best-practices-and-challenges
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-2-reviewing-un-peacebuilding
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-2-reviewing-un-peacebuilding
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-2-reviewing-un-peacebuilding
https://www.ipu.org/event/briefing-mps-un-processes-2-reviewing-un-peacebuilding
https://www.ipu.org/event/engaging-parliaments-promotion-human-rights-including-work-human-rights-council-and-its-universal-periodic-review-upr-0
https://www.ipu.org/event/engaging-parliaments-promotion-human-rights-including-work-human-rights-council-and-its-universal-periodic-review-upr-0
https://www.ipu.org/event/engaging-parliaments-promotion-human-rights-including-work-human-rights-council-and-its-universal-periodic-review-upr-0
https://www.ipu.org/event/young-womens-political-participation-and-leadership
https://www.ipu.org/event/eliminating-violence-against-women-in-politics-what-works-and-what-doesnt
https://www.ipu.org/event/eliminating-violence-against-women-in-politics-what-works-and-what-doesnt
https://www.ipu.org/event/webinar-arab-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-and-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/webinar-arab-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-and-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/webinar-arab-region-parliaments-impact-covid-19-sdg-implementation-and-role-parliaments
https://www.ipu.org/event/global-post-covid-19-economy-devising-sustainable-trade-policies-support-fight-against-poverty
https://www.ipu.org/event/global-post-covid-19-economy-devising-sustainable-trade-policies-support-fight-against-poverty
https://www.ipu.org/event/global-post-covid-19-economy-devising-sustainable-trade-policies-support-fight-against-poverty
https://www.ipu.org/event/measuring-inclusive-decision-making-using-administrative-data-measure-representation-in-legislature-public-service-and-judiciary
https://www.ipu.org/event/measuring-inclusive-decision-making-using-administrative-data-measure-representation-in-legislature-public-service-and-judiciary
https://www.ipu.org/event/measuring-inclusive-decision-making-using-administrative-data-measure-representation-in-legislature-public-service-and-judiciary
https://www.ipu.org/event/measuring-inclusive-decision-making-using-administrative-data-measure-representation-in-legislature-public-service-and-judiciary
https://www.ipu.org/event/third-expert-roundtable-common-principles-support-parliaments
https://www.ipu.org/event/third-expert-roundtable-common-principles-support-parliaments
https://www.ipu.org/event/webinar-climate-change-adaptation-in-mountain-areas-what-role-there-parliamentarians
https://www.ipu.org/event/webinar-climate-change-adaptation-in-mountain-areas-what-role-there-parliamentarians
https://www.ipu.org/event/webinar-climate-change-adaptation-in-mountain-areas-what-role-there-parliamentarians
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Resultados financieros

Financiación
La UIP se financia principalmente mediante las contribuciones evaluadas anualmente de los Parlamentos Miembros. Otros 
ingresos proceden de la evaluación interna del personal, los gastos del costo de apoyo a los programas, los intereses, los 
ingresos financieros y el alquiler de salas de reunión. En consonancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP), la UIP ya no reconoce el elemento de evaluación del personal, ya sea como ingreso o como gasto, en 
su cuenta de resultados, aunque lo utiliza a efectos presupuestarios.

Asimismo, la UIP busca donantes bilaterales y multilaterales de financiación voluntaria que se emplea para financiar actividades 
y proyectos de cooperación técnica. A continuación, se presenta un resumen de las fuentes de ingresos de 2020, incluida la 
evaluación del personal a efectos de comparación de gastos.

Ingresos de la UIP por origen (base presupuestaria)

CHF (francos suizos) %

Contribuciones prorrateadas 10.936.476 74%

Fondo de operaciones 0 0%

Evaluación del personal 977.015 7%

Contribuciones voluntarias 2.695.169 18%

Inversiones y otros ingresos 85.471 1%

Total de ingresos 14.694.131

1%

7%

18%

74%

Contribuciones prorrateadas

Evaluación del personal

Contribuciones voluntarias

Inversiones y otros ingresos
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Gastos
Los gastos de la UIP se destinan a lograr los objetivos estratégicos de la Organización. Los gastos se desglosan por objetivo 
estratégico y facilitadores en el siguiente gráfico, que incluye la evaluación del personal a efectos de comparación.

Gastos de la UIP por objetivo estratégico (base presupuestaria)

CHF (francos suizos) %

Construir parlamentos fuertes y democráticos  2.189.889 17%

Promover la igualdad de género y el respeto de los derechos humanos de la mujer  1.095.141 8%

Proteger y promover los derechos humanos  1.264.759 10%

Contribuir a la consolidación de la paz, la prevención de los conflictos y la seguridad  525.566 4%

Promover la cooperación y el diálogo interparlamentarios  2.222.257 17%

Promover el empoderamiento de los jóvenes  210.043 2%

Movilizar a los parlamentos en favor de la agenda mundial para el desarrrollo  542.904 4%

Remediar el déficit democrático en las relaciones internacionales  799.223 6%

Gobernanza y supervisión internas efectivas  782.456 6%

Visibilidad, promoción y comunicación  999.907 7%

Incorporación de la perspectiva de género y enfoque basado en los derechos  5.683 0%

Secretaría eficiente con recursos adecuados  2.517.452 19%

Otros cargos y deducciones 15.834 0%

Total de gastos 13.171.114

17%

8%

10%

4%

17%
2%

4%

6%

6%

7%

19% Construir parlamentos fuertes y democráticos

Promover la igualdad de género y el respeto de los derechos humanos de la mujer

Proteger y promover los derechos humanos

Contribuir a la consolidación de la paz, la prevención de los conflictos y la seguridad

Promover la cooperación y el diálogo interparlamentarios

Promover el empoderamiento de los jóvenes

Movilizar a los parlamentos en favor de la agenda mundial para el desarrollo

Remediar el déficit democrático en las relaciones internacionales

Gobernanza y supervisión internas efectivas

Visibilidad, promoción y comunicación

Secretaría eficiente con recursos adecuados
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Estados financieros
Los estados financieros consolidados de la UIP y el patrimonio de su Fondo de Pensiones para 2020 se elaboran de conformi-
dad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) sobre la base contable de un criterio estricto 
del devengo y la continuación de las actividades. Los estados financieros de la Organización se someten a una auditoría anual 
a cargo del auditor externo de la UIP bajo mandato del Comité Ejecutivo. El auditor externo es nombrado procedente de una 
oficina nacional de auditoría, actualmente el Contralor y Auditor General de la India.

Este es el noveno año en el que los estados financieros de la UIP se han consolidado con el patrimonio del Fondo de Pensiones 
y elaborado en plena conformidad con las NICSP.

Puede encontrar más información sobre los procedimientos financieros de la UIP, incluidos sus estados financieros anuales y 
los presupuestos consolidados, en: https://www.ipu.org/about-us/structure/secretariat/budget-and-finance (en inglés).

La UIP y el Fondo de Pensiones cerrado  
Balance general a fecha de 31 de diciembre de 2020, en CHF (francos suizos)

 2020 2019

Activos

Activos corrientes

Efectivo en caja 14.874 14.483 

Efectivo en cuentas corrientes 9.764.131 4.746.575 

Efectivo retenido por el gestor del fondo de inversión 414.496 392.773 

Depósitos a plazo y cuentas de ahorro 534.886 4.738.919 

Total parcial de efectivo y equivalentes de efectivo 10.728.388 9.892.751 

Cuentas por cobrar

de Miembros 1.123.263 805.643 

de donantes 2.089.986 3.923.433 

de devoluciones de impuestos 353 52.313 

Otros 32.137 17.704 

Total parcial de cuentas por cobrar 3.245.739 4.799.093 

Inversiones 6.264.691 6.945.168 

Otros activos corrientes 286.301 85.749 

Total parcial de activos corrientes 20.525.118 21.722.760 

Activos no corrientes

Activos fijos

Edificios y terrenos 7.771.817 8.029.536 

Mobiliario 11.073 17.510 

Equipamiento general 28.233 43.633 

Equipos informáticos 108.930 71.248 

Vehículos – 4.575 

7.920.053 8.166.503 

Activos intangibles 192.958 252.332 

Cuentas por cobrar de donantes 176.600

Total parcial de activos no corrientes 8.289.611 8.418.835

Total de activos 28.814.729 30.141.595 

https://www.ipu.org/about-us/structure/secretariat/budget-and-finance
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 2020 2019

Pasivos

Cuentas por pagar y pasivos devengados 281.097 343.077 

Pagos por anticipado de los Miembros 189.744 268.467 

Ingresos diferidos 3.436.333 5.492.408 

Préstamos  189.600  189.600 

Total parcial de pasivos corrientes 4.096.774 6.293.552 

Endeudamiento a largo plazo 4.862.464 4.992.470 

Ingresos diferidos 176.600

Fondo de Pensiones cerrado 11.335.624 11.958.951 

Otros beneficios de los trabajadores  1.382.061  1.431.981 

Total parcial de pasivos no corrientes 17.756.748 18.383.401 

Total de pasivos 21.853.522 24.676.953 

 
 
 
Activos netos

Fondos restringidos 441.619 437.909 

Ganancia (o pérdida) actuarial recogida en los activos netos -4.493.111 -4.262.739 

Balance acumulado del fondo (Fondo de Operaciones tras la contribución) 11.012.704 9.289.478 

Activos netos 6.961.212 5.464.647 

Cuenta de resultados  
Cuenta de resultados para el año que termina el 31 de diciembre de 2020, en CHF (francos suizos)

 2020 2019

Ingresos

Contribuciones prorrateadas 10.936.476 10.526.650 

Contribuciones voluntarias 2.695.169 3.003.257 

Ingresos por inversiones 221.683 679.128 

Otros ingresos 75.165 23.439 

Total de ingresos 13.928.494 14.232.474 

Gastos

Gastos de personal permanente 8.045.118 8.123.114 

Gastos de personal temporal 2.559.781 2.833.084 

Cambios en la provisión del fondo de pensiones cerrado -853.699 -823.368 

Gastos de viaje 250.762 1.237.460 

Servicios por contrata 867.932 732.690 

Gastos de funcionamiento 416.189 643.993 

Suministros, materiales y equipamiento 112.028 103.985 

Provisión para cuentas de dudoso cobro 211.283 71.747 

Subvenciones y honorarios 59.250 92.773 

Depreciación y amortización de los activos 426.610 406.572 

Amortización de préstamos 59.594 61.072 

Condonaciones estatutarias de contribuciones de los Miembros – 187.860 

Pérdidas en divisas 46.710 30.167 

Total de gastos 12.201.558 13.701.149 

Excedente de explotación/(déficit) 1.726.937 531.325
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